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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO VEL AGRICULTOR 11 

Núm: 
1

' 12 Santo Vomin90 de Guzmán,V.N., 

S e,ñofl.. 
Pfl..e-0iden.te del Senado, 
Ciudad. 

Pláceme e0Jr..tt-0mente inóoJr..maJr..le, que la Re-0olu­
ei6n mediante la eual ~e apfl..ueba el Convenio de 
CJr..ldito -0u~eJr..ito en óeeha 3 de junio de 7977, entJr..e 
el Baneo ExteJr..ioJr.. de E-0paña y la Cofl..poll..aei6n Vominiea­
na de ElfetJr..ieidad y lo-0 Suplemen.to-0 I y II al Jr..eóeJr..ido 
Convenio de óeeha 29 de mayo de 1978, y 5 de dieiembfl..e 
de 1978, pofl.. la ~urna de US$9Z,OOO.OOO.OO. ha ~ido pll..o-­
mulgada en óeeha 15 de enefl..o de 1980 y Jr..egi-0tJr..ada eon el 
No.111. 

JMH 
AQ/ee.-

Muy atentamente, 

Lie. 
SeeJr..etaJr..io 

Jr..,[a H efl..nández, 
mini-0tJr..a.tivo de la Pfl..e~ideneia. 
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~t.ll SE~A~O 
REPUBLICA DOMINICANA 

0.00010.-

Señor 

'4anto Domingo de Guzmán, n.N. 
~ero 8, 1980.-

Don Antonio GuzmAn Fernánd , 
Honorable Presidenta de la República, 
JU · ;.;Jfü. uHO.-

1: Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Honorable Señor Pr~sident: 

i1,Viso a usted recibo d su . nsaje • o.4339, de rech 16 
de ebrero del 1979, adjunto al cual remitió el Convenio de 
Crédito suscrito en f cha 3 de junio de 1977, entre el Banco 

•. ct; rior de España y la. Corporación Dominicana de ~lectrici­
dad y los u~lementos I y II 1 referi o Convenio de fecha 
29 e yo del año 1978 y 5 de dicie br de 1978, resp ctiva 
ent, por la suma de U3$92,000.000.00. -

Pllce~e participarle que el en·do en s sión de est mis 
ma t cha dict6 la Resoluei6n probatoria del referido Convenio 
y lo remitió a la Cámara de .Diputados para loa .fines oonstitu­
cionales. 

Oon s ntimientos de la m~s d1stinJu1da consideraci6n, sa­
lud a unt d muy at ntamente, 

rh. 
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~i~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domi ngo de Guzmán , º-rº_ 

9 de Enero de 1980 

Señor 
Juan ~afael ?eralta Férez , 

Presidente del Senado , 

Su Despachoº-

eñor residente : 

_viso a usted recibo de su oficio No . 00009 , de fecha 

8 de enero de 1980 , mediante el cual después de haber sido 

aprobada por el oenado remitió usted a esta Cámara ae Ji u 

tados , la Resolución Aprobatoria del Convenio de Crédito 

suscrito en fecna 3 de junio de 1977 , entre el Banco Exte­

rior de España y la Corporación Dominicana de Electricidad 

y los Suplementos I y II al referido Convenio , de fechas -

29 de mayo del año 1978 y 5 de diciembre de 1978 , respecti 

vamente ~orla suma de US~ 92 , 000 , 000 o00 

Esta 3esolución fue aprobada en sesión de esta misma 

fecha y remitida al poder Ejecutivo para los fines 0onsti 

tucionales o 

Luy atentamente , 



RFPÚBLICA DOMINICANA 

anto Domingo de Guz 4n, .? -

9 de Enero de 1980 

S ñor 
Ju a.rae_ r lt r z, 
Pr sid nt el en do, 

u D sp choo-

eñor Fresidente: 

viso u ted r cibo de su oficio o. 00009, d fecha 
8 d nero 19 O,• di te el cu 1 de pus d h ber ido 

prob d or 1 enado re iti6 usted et C ar d Di~ 
t dos, 1 soluci6n rob tori l onv nio e Cr ito -
uscrito en fecha 3 junio l 77, nt el neo xt • 

rior d spaña y 1 orpor ci6n o in e de •l et icidad 
y lo uplementos I y II al r ferido Convenio, de íech s -
29 de ayo del año 1978 y 5 de dici bre d 1978, r spect! 
v nte por 1 sUDt de US 92,000,000oOO 

t 
f cha y r 
tucion les 

soluci6n fue 
itid 1 pod r 

prob d e se in de est isma 
j cutivo par los fines Const! 

uy atent ente, 
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.f.] SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

S~nto Do.mingo de Guzmrui, D.n., 
mero 8, 1980. -

Señor 
Lic. Ifatuey Decamps Jim~n.ez, 
Preaidente de la O~ara de Diputadon, 
i..")u D ,.:;PbC' !O. -

Se or 1>resident 

Aprob do por el Jenado en sesi6n de eGta misma te­
cha, plácP.me remitir a usted p~ra los finen constitucio­
nales la Resoluci6n Aprobatoria del Convenio de Cr4dito 
suscrtt¡o en fecha 3 de junio de 1977, entre el Banco Ex­
terior de •'spaña y la Corporaci6n Dominicana de lec·tri­
cidad y los Suplementos I y II al rafarido Convenio, de 
f chas 29 de mayo del aüo 1978-:, 5 do diciembre de 1978, 
i~spectivamente por la suma de US 92,000.000.00. 

uy atentamente la salud·, 

( 

¿ ·L lLd.AJ.i'• ;- _,;1z., 
del Senado. 

rh . 



- " 
REPÚBLIC!\. DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

los .Inciao 14 y 1 del ~ticnlo 37 d' 1~ Con ti· ci6n de 

la~ p6b1ic; 

l Convenio d Or dito uscr1to a fe 3 de jwlio 197?, 

cidc,d y o tos I 

spañ y 1 Oor oraci6n minican 

II al f rido Conv nio, d fe.e.~ 
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29 d 
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U r,, L ~, .e:. : 
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t'¡¡, SENADO 
REPUBLICA, DOMINICANA 

CONGRESO · .NACIONAL 
s. rob. del Conv nio OÑdito suscrito 

? de junio d 1977, ntre el aneo erior de .., 
AS U NTO~ l Oorp. • d ec. y los Suple ntos 1 y ll ap~•-

D 

rido Convenio de echa 29 d ~o de 19?8 ~ 5 d ieie re 
d 1978, por l uma d U 92,000. 000. 00. 

en 1 al de sion l cio del Oo re 

eional, en anto mino d Guz An, Distrito e1onal, O ital 1 

dblica minican los ocho d! s del de enero del ~o l noveci 

toa och nt 1 ~os 1;6 ,- 11? de l -

\ 
Juan 

~%~ ~-~-< -~J 
· lor ntino O a~# 1 u t 

Seer ario. 

rh. 
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·J ~ 
,, ;, .SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SENA D O DE LA REPUBLICA DOM INICA NA 

.11,YO.--'Ú!W ~"J:c; ::u~:i::i LA co1-:rs10!1 PiR.;--iA.-::21JTE G.2 FLiA~·:Zi-.. S r:.:;:.L 
s:s:.-J..,DG :CE. Li .. R:::FU3LI CA SJB1~L LL CO .. -TT:2'.fa.._TO .J:t, PI<.:2S;;...::-.;o :;:::;r, 
:S.~"'CO E;~·r:E.,RIOR G:::; :i::SPA;;n - S . A . A Li. COi<?O?.ACIOí: :üOi·.L,ICi-.. 
- ~ ~ ~~ :SLECTRICI:JA.ü riA3TrJ. Lh. Sl.J:iA. LJE Ri:$3L , OJO , OOO FP..?'-;,. -
L,-'. hLi✓lJISic :rn~-: :C1 LA c:2:,-T?AL '.L2R~i01i..,ZCTRIC.n ITA30 I :e, L ,,S 
ri'ALACIO~-_ :¿s L:;.,,rsP:C:1:S.t-'>.BL.é:S 1-.. Lri. i:1iIS~'1iA . 

Lüego de haber analizado en di versas reuniones y co .. dete 

ni~iento el Contrato y los convenios adicionales al ~is1Jo, asi -

co,110 las condiciones generales .i es1,ecíficas del présta..Lo , esta 

Co~ision , reunida en fecha de ho; resolvi6 reco~endar favorabl~ 

::tente al ¡:lene senatorial la a~:i_...,obaci6n del ,liis:--.10 , to.11ando en -

consideraci6n los si6uientes facTores : 

:'.i. . - , ue el 8bj eta del :¡;,résta.w es la co . .11-,ra Ge uLa Central 

Ternoeléctrica de 128 1-1e 6avatios a instalarse en el sitio C:.enobi ­

ndao :.:: · ... .,....~o I , éiG Ciuü,ida de la Co:c..,:¡:;oraci6n ..=spañol2. ":~~-~-:.,I...ISL --. -­

T:i: .. ~:2-::,s i'?-::; Y .;n~, I':2L·i..4- " ganadora del concurso internacional celeb-::.0 0. 

oo en 91977 ~orla Cor~oraci6n ~o~ inicana Qe ~~ectricidad , ~ue­

en se6unGo iugar la oferta de la General :lecTric , acicio ­

ándosele en 1978 obras coLl~leLentarias fara la instalación a su 

lado ae otra ;ldnta de si Lilar envergadura y los re~uestos ~ecesa 

r i os Jara. su operaci6n eficienTe , hasta un 

:~illones . =e conforffiidad con lo establecido en el convenio , el i~ 

cie su.: .. inisri:io , sujeta a una cláLs ·c.1:=.. a. con-;arte Total del contrato 

vencional de escalación , se desglosa COffiO sigue : 

::::nf,eniería y 
Obra Civil y 
:r-,epuestos . 

..:":qui:i_:os . 
Eontaje . 

S 1..uEini s t:r>o local . 

$43 , 172 , 500 
3,7Lf5 , 500 
3 , 750 , 000 
7 , 802 , JG'.J 

2 .- ~ue ¿e acuerdo con los estudios técnicos de la Cor~cra 
cién :i:,oh:inicana de ::::lecti..,icidaci , est2. :;_)la;-ita ~' 12" ~ue en el ::'ur..:=-

r-o se insta~a.rá a su ladc , resolve1°án el :i;;i..,obler.:a u.e ::'..a conTir:uc. 

de,-,anC:.a 0e elec-triciciad ;,or lo Iícenos en los próxi:-c10s 10 a.ñcs ; 

/ 
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SENA'oo 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

3 .- Que se nos ha comunicado que , de no a~robarse este pré~ 

tano antes del 13 de Enero próximo, los favorables intereses acor ­

dados por el Banco Exterior de Es?aña a una tasa anual del 7 . 5% du­

rante doce años de término, tendrán que ser reajustados yelevado-s,-:, 

lo cual sería contrario a los intereses de la CD~ y del paí s; 

4 .- Que luego de esta Comisión citar al Banco Exterior de -

España ~ue es la institución financiera , representada por el Sefor 

Luis Trujillano Puya , Subdirector General, así cono a l Consultor Ju 

r í dico de la CD.t:, Dr . Luis riart ínez Pina y escuchar los cireterios 

ce otros técnicos, ~uedó debida~ente clarificada todos los Getalles 

al punto de permitir una cabal edifica--~ ~~ ~ la operación financiera , 

L/7i__:._ion sobre la materia ; 

A 
{ 

o .- •~ ue luego de aprobado este présta;i10 por el Senado, la 

i~~UI~ISTA TERRESTR~ Y r~RITIMA tiene un plazo de 34 meses para 1ns 

talar1y dejar en funcionar.liento la Planta ITABO I ; 

6 .- Que esta Comisión ~a ponderado la importancia de este -

préstari.o , tomando en consideración que tiene por f inalidad awnentar 

la capacidad de producir energía necesaria para apuntalar el desa ­

rrollo econór:tico y social de la ¡_·ación y que la opepación de la pla~ 

ta garantiza la generación de recursos para su repago; 

Esta Cornisióa se :¡:,ermite solicitar al Pleno Senatorial la -

inclusión e~ l raen del Dí a de esta sesión el conocimiento y a?r~ 

bación del referido contrato . I 
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t1 ¡J' SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Vice- Presidente 

;-la.nue l 

Santo vor;,ingo , D. _, • 
Enero 8, 1 980 

- 3 -

~ ----~ ¿ /1 
~7-~ 

Radhames RodrÍ--gYeZ 
Sec1"et-- ·o 

~ ~·'\.._.,A 

'-efor~1no Car ajal &uero , 
Voc l 

Salva4"~ Jor ry e Blanco , 

// Voc ---

3randel, 



~ ,,'¡j SENADO 
~ EPUBLICA [)OMINICANA 

\ 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Noviembre 7, 1979 

COMISION PERMANENTE DE FINANZAS 

C o N V o C A T o R I A 

Cortésmente, se invita a los miembros de esta Comisión a 

la reunión que celebraremos mañana día 8 de noviembre del 

año en curso a las 9:00 AM, a fin de estudiar el CONVENIO 

SUSCRITO ENTRE LA CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 

Y EL BANCO EXTERIOR DE ESPAílA, S. A., DONDE ESTE ULTIMO 

SE COMPROMETIO OTORGA UN PRESTAMO POR LA SUMA DE 

US$92,000,000.00 (NOVENTA Y DOS 

MIEMBROS: 

f ,77:. Feliu Herrera 

Radhames Rodríguez GÓmez 

Manuel A. Nolasco Guzman 

v 11orentino Carvajal Suero 

Alfonso Canto Dinzey 

---
Salvador Jorge Blanco 

Noel Subervi Espinosa 

Manuel de Jesus Gomez 

VIC 

DOLARES).- -
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

Felipe Segundo Parra Pagan 

Ramón Emilio Fernandez Brandel 

( 

( 

./ 
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SENADO 
REPÚBLICA CTOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Dr. 

__ ____. _______ _ 
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
18 de abril de 1979.-

Víctor Gomez Berges, 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas del 
Senado, 
SU DESPACHO.-

Distinguido Presidente y amigo: 

En razón de la importancia que constituye el 
conocimiento de los diferentes Proyectos de Leyes pendieg 
tes de abordar el fondo, me complazco en participarle que 
la Comisión que usted dignamente preside tiene pendiente­
para rendir los siguientes informe: 

Convenio de Prestamo suscrito entre la Corpo­
ración Dominicana de Electricidad y el Banco Exterior de 
España S.A., por 92,000.000.00. 

La Resolución Aprobatoria del Acuerdo de Prés / 
tamo suscrito en fecha 9 de marzo en curso, mediante el= 
cual el Banco de Santander, S.A., compañia incorporada en 
España, actuando por conducto de su sucursal en Londres,­
Inglaterra, otorga a la Corporación Dominicana de Electri 
cidad (C.D.E.) con la garantía del Estado Dominicano, un 
préstamo de US$7,000.000.00 (SIETE MILLONES DE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

He creido oportuno que a partir de la sesión-
del 1ro de mayo próximo, la presidencia proceda a incluir 
en la Orden del Día los -proyectos pendientes ya con algún 
tiempo en estudio; aun cuando no hayan sido rendidos dichos 
informes, buscando con ell o que al cerrar la presente legi~ 
latura el 27 de mayo los · s del Senado se encuentren 
al día. Todo lo cual se lo partici para que dentro de la 
presente y la proxima semana pueda us d laborar con·unta­
mente c on los Miembros de la Comisión d igida por usted. 

Muy atenta,mente le saluda, 
r 

_., l ',J ' * j Juan afae l~•~a Pfrez .\ 
Presidente del Senado.-
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~ - - al 'J SENADO 

-~ > REfúBLICA OO~INICANA 

torporación GJJominicana de ftf ectricidad 
REPUBLICA DOMINICANA 

Num. 

Dr. Victor Gómez Bergés, 
Senador de la República, 
Ciudad. 

Distinguido señor Senador: 

''AÑO DEL NIÑO'' 

7 NOV. 1979 

Como consecuencia de unas declaraciones hechas por usted, en su 
calidad de Presidente de la Comisión de Finanzas del Senado, algunos organos 
de la prensa nacional publicaron cifras relativas a las operaciones de endeu­
damiento exterior realizadas por el actual Gobierno, en las cuales, lamenta­
blemente, se incurre en errores, que alteran la verdad respecto a dichas ope­
raciones. 

Por ejemplo, en lo referente al contrato celebrado con la Societe­
General, de Francia, para el financiamiento del estudio y preparación del Pro­
grama de Expansión del Sistema Eléctrico de la Corporación Dominicana de Elec­
tricidad para los Años 1979-1992, se hizo figurar dicho contrato por un rronto 
de US$286.5 millones, cuando en realidad es de solamente US$286,500.00, con 
una diferencia de US$286.2 millones. 

Igualmente, en cuanto al financiamiento del Banco Exterior de Es­
paña, para la compra e instalación de la Unidad Termoeléctrica de "Itabo I", 
se alude a un valor de US$92.0 millones, cuando l o correcto es US$64.0 millo­
nes , o sea que hay también una sustancial diferencia de US$28.0 millones, que 
unida a la mencionada anteriormente, eleva a US$314.2 millones la cifra con- / 
signada en exceso sobre la presunta deuda contraída por el Gobierno en los - ~ 
últimos catorce meses. 

Créanos que al dirigirle esta carta nos mueve únicamente, ante la 
magnitud de estos errores, el deseo de que usted, que no tuvo, sin duda alguna, 
la intención de abultar las cifras envueltas en estas operaciones, realice las 
rectificaciones de lugar. 

darle, 

JGPG 
0/bg. 

Con sentimientos de la más alta consideración, nos es grato salu­

OFICINA CENTRAL, SANTO DOMINGO, D.N. e DIRECCION CABLEGRAFICA "ANACAONA" e APARTADO DE CORREOS 1428 
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..f.l¡J SENADO 

REPUBll DOMINICANA 

fum.. 220 -. - 0 

Dr. Víctor Gómez Bergés, 
Senador de la República, 
Ciudad. 

Disti.T1guido señor Senador: 

" DEL N!NO" 

1 NDV. 1979 

C.olno conseo.1encia de unas declaraciones hechas por usted, en su 
calidad de Presidente e la Comisi6 e Finanzas del ........ """""'.º• lgtm.os oro-anos 
de la prensa io.na1 licaron cifras relativas a las operaciones de end..eu­

·ento ex erior realizadas por el actual Gobierno, en las cuales, 1am nta­
blei-nente, se incurre en errores, 1 alteran la verdad re et.o a ich..~ pe­
raciones. 

/ 

Por je~lo, en lo ref rente al contrato celebrado con 1 Societe­
Ge .,,ral, de Francia, para el fin:mciamiento del estudio y preparaci6n el Pro­
QT i.a de Expansi6n del Si tema Eléctrico de 1 Corporación fuminicana de F.J.ec­
tricidad para los A.fíos 1979-1992, se hizo figurar dicho co trato por un ronto 
de 286.S tlllon s, cuando en reali ~ es de solamcnt ' $286 ,500.00, con 
tma di:6 r ci e US 286.2 ·11one. 

Igualmente, en cuanto 1 financiamiento del Banco Exterior d Es­
- , para la compra e instalación e la Uni d Tennoeléctrica de "Itabo l'', 

se alude a 1 valor de USS92 .O millones, cuando lo correcto es USt64 .O millo-
s. o ea que hay también una sustancial diferencia de 0S$28.0 millones, que 

unida a la -ncionada anterionnente, eleva a US 314.2 millones la cifn c n­
simiada en exceso sobre la presunta deuda co traí<la por el f':i0bierno en los -
ú1 t· s cato ce ses. 

Cr .... anos que al dirigirle esta carta nos mue'\fi ooi . nte, ante la 
gnitud de estos errores, el d seo de que usted, qu no tuvo, sm ida algut'.a, 

la intención de abul.tar las cifras envueltas n estas operaciones, r alice las 
rectificaciones de lugar. 

Con sentimientos de la más alta consi eración, nos es grato alu­
darle, 

JGPG 
0/bg. 

~ atentamente, 
Original firm~<lo por el Administrador 
Genrnd r1t· 1 í ·,., n•,r ri ;, Pnminicana 
de l Ir, 1 , 

TG. J. WILLERM> PANIA.GUA G. 
Administrador Gener l. 
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SE:ñor 
Ing . J. uillermo Paniagua G. 
A0.u:... ivt:racor• GBBS:!',il ' 

Santo Domingo , D. N. 
Dicienbre 20 , 19 7 9 

Cor 1 oraciGü Domin i cana de Electricidad 
Liudad 

i~tinbuido S fior' . d 11.hi.stra<lor Generul : 

~ 
SENADO• 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Acuwo recito e su u~uble comuJicaci6n ~22u3 del 27 de 
.o~ ierrbre en curso, en donde preci&a algunos datos relativo= 
a préstrnos realizado~ µor e::;a Corporación Lorninicana de lec ­
triciuau ura~tc l uctua, ~obiErno , 

Con solo su¡.,ar la:; cifra& se11<'.J.lac.as en el tra ajo ela ­
Lorauo ~cr el 3uscrito, ustc~ aa v ertlrfi , que lo consigoauo -­
co .o .1 c-.: 6 t:.ndo i,rt'.....; te..., o en oru1:;n crouolól,ico es l cte -
~~~2Bu , 5 ~. ca y no v-~~-~ millones . ~000 Se ce i6 a errur 
col o e a e i ó 11 e::-. e .l r• ~ 0 L. i e o • Me e e r 111 l cH .. f .:. ne;,,. ar 1 e e o~ i ¿¡ • e 1 -
tr:,JJ .. ajo or-·i.gi al en .1.0.Ja · usted a vcr-tirá la ccrti ur.,,.,re e; r;,i 
afirna.c ... ó,1. 

Lu re .1.ac ión u. la su.na de US !;, ~ :2 . 0 millones para la co:11.- r.:1 
e instalación <...e la unidaa Ternoellctrica e Itauo I, n1e com,i ~a 
ce la cor!·ccci ... n , no b.3tü.l te ,H,s.:>tr>os tener en nue.,tro :_.,oder -

ocumentos y -cest.i.1.10 io ae. los funcionarios dE-1 l)an c o Lx-.:erior 
a_ ~spara 1 uc afirman que l& 1 1 nea Je crfirtito otorgda ur ei -
;janco E.xt~r.i.or de r.:s aiia a esa Lor•poración es por u totc.l e -
lJS ¡,g • O nilloil~&, aun cu . o el co&to totdl de la Terr o ... ::~ctr:. 
ca ~olo ascienda a vSy 4 , ú ~·11ones. 

Ln el trabajo se tomó en cuc, ta el total de los co_ roL 
t;OS 1..;'1 c.ólarcs coutrait..os ~ or el Gobierno lio, inica. o y s •s i. ~ 
t ituei0nes los arrobado or el Senado ~e la ~8~6Dlica. 

Le ag ad. z co su aTuab le corr.u!l ica e iór. J!Or q uc la misma ti e:-i 
de a des~ejar laz du~as que sur¿i5 n usted y nuestro i,tErGs 
en ese tra..:)ajo es ·e.,inentemcnte _¡?atri6tico , desyojac..0 · e to-=o -
inter1 s artidarista . 

E3~0ra e.o haLerle deja~o com~ldcicto u 
tífica a preocu~ación , le sal4<lct con la ~~}or 
1:~1 .. 0. , f.lu.J .... t~r:.ta.r,E:.nt1::: , 

( 

re.Lació u. $U 

con::;i cr• •ción 

VICTOR GO•·LZ BERGLS 
Presidente de la Cooi~ión Permanente e 

del 3enado ~o l a Re~ Gblica 

j ..,..., -
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Su Excelencia: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

31 de Marzo de 1979 

Creo cumplir con mi deber ciudadano al advertirle, según me 
hacen pensar mi experiencia y modesto conocimiento <le lama­
teria, que recientes decisiones en materia de adiciones o de­
moras en adiciones de carga en la Corporación Dominicana <le 
E.l e c tri c id a d ·, han i m p 1 i cado y p o d r í a n i m p 1 i c a r , e o s to s mi 11 o -
narios e indebidos, que el país no ·está en condiciones de so­
portar y además,, probleias probables en la continuidad del 
servicio que deberán manifestarse a corto plazo y que hubie­
ran podido evitarse si se hubieran tomado a tiempo las accio­
nes debidas. 

Paso, a continuación, a explicarle mis opiniones, todas las 
cuales están fundamentadas en datos irrefutables y comproba-
bles: -

1. Central T6rmica Espafiola: La Central térmica de 125 
Megawatts, ganadora de concurso público internacional y finan­
ciada por el Banco Exterior de Espafia, a un costo de $53.2 Mi­
llones, durante mi ad~inistración, fu6 finalmente adquirida 
por las autoridades actuales de la Corporación Dominicana de 
Electricidad en unos $64.0 Millones o sea, más de $11.0 Millo­
nes adicionales, de los cuales $7.5 Millones corresponden a 
obras adicionales y el resto, según informes, a respuestos. 

A ese costo, la excelente Central Térmica de la MAQUI­
NISTA TERRESTRE Y MARITIMA, no hubiese ganado el concurso. 
¿Por qué se hizo subir su costo, sin los respuestos, de $53.2 
a $60. 7 ~lillones? Aparentetnente, el Doctor Balaguer ordenó que 
se comprara una planta <le envergadura similar o sea, <le $125.0 
Mcgawatts a la GENERAL ELECTRIC, firma que quedó en segundo lu­
gar en el concurso, por razones políticas y, consecuentemente·, 
se ordenó a la firma española una serie <le obréis adicionales, co­
munes a <los plantas similares, tales como el Canal Je Agua de 
enfriamiento, tuberías y planta de tratamiento de aguas, planta 
de hidrógeno, 'Cte. Ocurre, sin embargo, un hecho inespcréldo, la 
Administración actual de la CDE, posiblemente sorprendida en su 
buena fé ·no adquiere una planta similar para instalar en ITABO, 

... / 
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aprovechando las obras adicionales c¡ue esa misma administra­
ción había contratado y en vez de ello, adquiere una uni<lad 
antieconómica <le menor potencia para instalar, no en ITJ\BO 
sino en llaina y lo que es mas inaudito, adquiere esa planta 
no mediante concurso internacional, sino <le grado a grado, 
lo cual es ostensiblemente contrario a los intere:;cs <l0 la 
empresa. Esa acción significa, que los $7.5 ~lilloncs previa­
mente contrat.:1dos para ITJ\BO permanecerán ociosos aumenta11ao 
el costo de la Planta española. Ese acto, en nuestra opinión, 
es inexplicable e inaceptable. 

Además, la propia adquisición grado a grado de la unidad 85.0 
Megawatts resulta sumamente oneroia e invito su atención al 
siguiente análisis comparativo: 

ANALISIS COMPARATIVO HAINA V CONTRA ITABO II 

Costos dé instalación 

Capacidad (MW)_ 
Costo total 
Costo Unitario ($/KW) 
Entrega (Meses) 

HAINA V 

85.0 
$36.000.000 
423.50 KW 
26 

ITABO II 

12 3. O 
$44.000.000 
3ó2. 60/KW 
30 

Note, Sefior Presi<lente, que la GENERAL EL[CTilIC, por deducirse 
los trabajos adicionales mencionados, cotiz,1ha una unidad de 
123.0 Megawatts por sólo $44.6 Millones y los Administradores 
de la CDE prefieren adquirir una Unidad de 85 o sea 38 Megawatts 
menos, por $36.0 Millones, lo cual resiste cualquier análisis 
lógico si uno le busca explicación. Dado que la diferencia en 
el costo por KW instalado es de 423.50-362.60= $60.90, se conclu­
ye que por mejorar la entrega en 4 meses (¿) se ha pagado el equi­
valente de 85.000 x $60.90 =$5, 176.500.00 Je sobreprecio en la 
unidad o se h.:1n perdido 38.000 KWs que costarÍérn ;1 la empresa, 
s i fu e s e a a <l q u i r i r 1 o s en p l :rn t a n u e va , m [i s d .e $ 2 O . O Mi 1 1 o n e s . 
Esos 38.000 KWs, Jcm;is est5 decirlo, har;in mucha falta al.a em­
presa. Para edificar mejor a Su Lxcclcncia sobre este asunto, 
precisemos aún más: por una Jismi11ución en 1~1 capaci<lad e.le la 
planta, desde 125 a 85 Meg:1watts solo se obtuvo un:i reducción en 
costo de $5.0 Millones a razón <le $136.22 por KW dejado de ins­
talar, mientras que los que se instalarían en 1TA130 II costarían 
a $362.60 miel')tras que los que se van a instalar en Ilaina sal­
drían a $423.50, lo cual es algo muy cuestionable. 

. .. / 
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COSTOS DE OPERACION (COr-lBUSTIBLE) _ 

En estos momentos e.le crisis universal tic petróleo, Lt eficien­
cia <le generación debe ser el parfÍmctro h(isiao <le evalu;1ción 
para la toma Je decisiones en la selección y contratación de 
unidades generadoras. Partiendo del precio promedio del h:1rril 
de BUNKER C en 1~177 o sea, lJS$12.78 b;1rri1 :, ¡ncsumiL·ndo t111 ín-
d i ce <le e s c a 1 a e i ó n o p t i mí s tj e o <l e 7 "-o ( e i r e a 1 a ~ 1 a r z o 1 ~ 7 ~) e s 
<le 9i), un factor <le utilización de la plant;1 típico p<1ra el 
tipo <le unidad y nuestro sistema el6ctrico de 0.675 promedio 
por la vida útil de la Central, estimada. en 30 años, podemos 
tabular los costos de operación por combustible: 

* Eficiencia de la Planta ITABO II ·de 8% mayor que HAINA V 

COSTO DE CO~!BlJSTJ BLE/30 AÑOS 
~1,217,14 ~1llloi1cs 
$1,126,98 Millones 

HAINA V 
ITAl30 II (**) 

Dif~rcncia ... 90, 16 Millones 

30 años 3.0 Millones al afio 

**) Considerando su capacidad a 85 MW para fines de comparación. 

O sea, Señor Presidente, que Haina V le cuesta al país $90.5 
Millones en 30 años o $3.0 Millones al año, m5s de lo que le 
hubiera costado ITABO II lo cual, mas que un error parece un 
crimen, dada nuestra deprimente situación económica. 

La misma tabulación, considerando ambas unidades con una capa­
cidad de 123 MW arrojaría un costo adicional de $130.46 Millo­
nes por 30 años de vida útil o sea, $4.35 Millones por año. En 
otras palabras, operar IIAINA V en vez de ITARO II le costará a 
la CDE entre $3.0 y $4.0 ~lilloncs adicionales ;1<lemás del costo 
ocioso de 1os $7.S ~li1loncs mencionados Je tr;rh;iios adicio11ales 
y la pérdida de 38 MWs. Creo, <la<la 1 ;1 gr;ivcd,1d iic 1 asunto; su 
carácter inexplicable e injustificable y su enorme costo, que 
se impone, a11tcs Je consumarla, re-examinar la situación ;1 la · 
luz <le los datos aportados por el suscrito. 

CASO DE LAS ISLAS VIRCENr.S: 

Las nuevas autor1da<les <le ia CDE se han rn<1nteni<lo durnntc estos 
últimos meses, cazando fantasmas y buscan<lo frau<lcs inexi st en­
tes en esta operación. El-lo ha costa<lo ya a la empresa 111:ís el e 
$2.0 ~lilloncs en intereses acumulJdos, m(is el lucro cesante por 
no uso de la Central que ya debía estar instalada y pérdida de 

... / 
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uno de los factores más favorables par;i la decisión Je su 
adquisición: l;i posibilidad <le instalarla en s6lo 14 meses. 
Esa planta, como le referí a Usted personalmente, fué la úni­
ca central .termoeléctrica que se adquirió durante mi a<lmj -
nistración y fué adquirida de Gobierno a Gol1ierno. Sobre 
ella se tejieron innumerables infamias, lo cual me obli gó a 
solicitarle a Usted formalmente y también ;11 C:011sejo Di.rcc ­
tivo <le la CDE, dirigirse al Gobierno Je Islas Virgene r, de ­
pendiente del ele los Estados lJni.dos, para determinar si Je 
los $9.2 Millones pagados a ese (;obierno hubo que distraer al­
guna suma para pago de comisiones o sobornos a los funciona­
rios dominicanos actuantes. Todas las demás grandes obras 
fueron som<'ticlas a licitaciones públicas intcrn acjonalcs, ta­
les corno CANABACOA, TAVERA BAO, ITABO I, INSTAL ACION DE IS -
LAS VIRGENES y son obras c¡ue est5n siendo ejecut adas ahora 
por su Gobierno. Hagb estas necesarias precisione s de IJucna 
[€ y con la autoridad moral que me ha dado mi níti da activi­
dad <le servicio público, probada con la resistenc ia a inten­
tos de sobornos millonarios, algunos de los cuales informé 
con pelos y señales, tanto a Usted corno al Doctor J oaq uí n Ba­
laguer, cuandfr serví al país por algunos meses bajo su Go­
bierno. Es motivo de justo orgullo para mi poder decir en es­
te país, donde . a los 25 años ya era Ministro <le Finanzas, q ue 
no hay persona, dentro o fuera de mi tierra, que pueda afi rmar 
el haberme hecho actuar indebidamente por dádivas o coerciones. 

PLANTA DE CANABACOA 

Estas dos turbinas, ganadoras de una nítida licitación públi­
ca nacional constituyen talvez, las adiciones de c a rga que 
con mayor urgencia requiere el sistema. No obstante y pese a 
que pueden ser montadas y operar en é!penas cuatro J11cses, aú n 
permanecen en los muelles de Génova, lo cual está ocasionando 
ya protestas formales del Rogierno italiano: lQuf ha habid o 
detrás de esta también jnexplicable demora? .Se.ría de mucho in­
terés que Su E~celencia tratara de averiguarlo. 

Sobre este punto debo advertir que cs:1s turhin :1s son el í111i -
co recurso a emplear para p:ll ia r I as i 11 tcrrupc i on os que ·:1 co­
mienzan y que se har;ín mucho líléÍs scvcr:1s en el ver:1110 . . 1> :;e 
puede contar hasta después <le seis meses con la i11terc on c xi611 
adiciona 1 <le f: a 1 con bridge y 1 a :1 c tu ;i 1 y a es t á d ;111 el o y cl ar [í p r o -
blemas al haber entrado esta empresa -afortuna<lamcntc- en fase 
de producción. 

Aconsejo además, que su localizaci~n sea Canabacoa, Santi ago Y 

... / 
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no Los Minas, como se preten<le y ello porque, del estudi o ele 
sitio preparado al efecto por una calificada firm;1 de c o nsul­
tores in te r 11 a c ion a 1 es se con c l u y ó que l a mi s 111 ;1 e r a ne ces ; 1 r i ;i 
para <lar más potencia y capaci<lad · a Ja Zo n;i Norte y, a la vez, 
para evitar cuant i.osas pérd i<las ele transmisión de en erg í ;1 <les -
de centros ele carga en el Sur. llC' otro lado, la prq)ar:1ción 
ele un nuevo estu<ljo <lC' si.tio intru<luciría nuevas demoras en la 
instalación <le estas unida<les. 

REPARACION DE IIAINA I 

Nosotros pud:imos, con calificados técnicos nacionales, reparar 
a Haina II, destruj<la como llaina I, po r falta <le manten i miento 
y dejarnos ya adquirida la Caldera ·para llaina I. Su falt a de re- · 
paración nos parece también inexplicable. 

AUMENTO DE LAS TARIFAS 

Con más de RD$70.0 Millones de · cuentas por cobr;ir, tant o c.lel 
sector público corno del privado y pudienc.lo recpper~1r cs C' dinero 
en unos dos años corno yo probé en mis seis meses e.le gcsti.ón, la 
CDE no puede pretender aumentar las tarifas y hacer pagc1r. ·e1 oost.o a 
su ineficiencia a los consumidores. Primero ·es preciso cobrar 
estas cuentas -lo cual incluye el pago regular de lo consumido 
por el Gobierno y los Municipios- e igualmente, hacer entrar en 
el sistema de facturación a las decenas de millares de consumi­
dores que no lo están y que disfrutan así, ilícitamente, de los 
servicios de una empresa cuyas cuentas por cobrar crecen dos ve-
ces más rápidamente que sus activos. 

Ha sido penoso también, Señor Presidente, que hayan sido sus ac­
tuales a<lmin:istrac.lores quienes consumaron el grave error de los 
que me precedieron al devolver las acciones <le la PETIWL !: RA DE 
LAS ~1ERCEDES para mélnejar fondos que fueron jnmC'diatamente absor­
bidos por ]a cmprcsél. Creo que la mencjon ,1da C'mpresa está a pun­
to <le confirmar C'l hallaz go de pe tróleo o gas natural y e l l o hu­
biera significado p:ira la · C:lll:, no sol:1mcntc );1 posjhilid;i<l <le o­
perar con tarifas bajas, sino télmbién la dt' fi11 ,1nci;1r su nC'ccsn-
r i a e x p a n s i ó 11 d e l a e u a 1 d e p e n d e , re cu é r <l e l o b L e n , e l c r e e i ni i e n to 
de nuestras activida<les µro<luctiv :1s. 

Le aseguro que no soy un aspjrantc ;il cargo J e J\dministr ,1dor de 
la CDE ni tengo na<la contra sus ac tua I es i ncumhcn tes. L111pero, 
los hechos que he comcntac.lo me han c;iusac.lo sorpresa y pr e ocupación 
y no puedo, sabiendo lo que acontece, dejar <le informar ;1 Su Exce-
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lencia y aún exponer el asunto a discusión, si su L~celcnci.a 
no 1 o o b j e t a , con e l ú n i c o r i n el e _e v i ta r 1 o s e o s t o s o s e r ro re s 
que pu<lieran ;1ún ser enmcnda<los. Cre;1 Usted que ho~·, c omo 
siempre, la única razón que guía mis cspor{idic1s ;1cti.viJ,1<les 
p ú b l i c as , e s mi v i e j o id , ;1 1 <l e s e r v i e i o a m i N: 1 e i l> 11 • 

Muy Lcor<lialmente, ,~ ✓ 

DR. PE ~~ VICTORIA 

Pf-.!CV /av · 
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~J SENADO 
REPÚBL~CA DOMINICANA 

EL CONGRESO NAC IONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

V_S~03 los Incisos 14 y 19 del .~ticulo 37 de la Cons~~~uci.6h ~e 

la B.e_pú.blica; 

v-¡~-·v::; el Convenio de Cré "i to suscrito en fecha 3 de junio de 19 

entre el 3ax:..co xterior de _,s.l:'a5.a y la Corporaci6n Dominicc.na. d_ ...... lec­

trici.dad y los ~u~lenentos I y ~I al referido Convenio, d~ iec~a.s ¿~ de 

mayo del a· o 197b y 5 de diciembre a.e 1978 , respectivane~te; 

R ~ S U ..., L V L : 

u:·- c : .00 _,. el Convenio de Crédito, suscrito en fecha 3 de ju 

n.io de 1':,77, en"Gre el Banco ...,xterior de c:;spaña, S . J. •• , dsbidc.... er:te re:pr.§_ 

sentado por su Dirsctor General , Dº Rafael lartínez Corti5a, y la Cor­

porac:_ón .Jominiccna de ..ulectricidad, .._)Or Jº ?edro .. anuel Cass.:::_s Victo­

ria , _ dm.'..nist· ao.or Gen::!:'al, co~1 la garantía de J. ~ onco Central de la <e ­

...;'úblicc.. Jo::!!.inic.ana, por JJ.edio del cual el primero se cocy ... o ece a o-'cor 

gar a la segunda , un préstamo por la suma de U'~92 , 000º000~ r. . u, i:::1_,or Ge 

tot.::ü clel va: or y costo de insi,alación ds una cent::al tér::lica de 15:) -

1-/ de utilización ~Últiple de co_bustible (fuel oil y carb n tér~ico) , 

que sería adQuirida po~ la Corporación Dominicana de ~lactr·ciaad del&. 

con c ont~ato suscrito entre ambas )artes; y los Suplementos - y II al 

referido Convenio d Cr 1ito , su~critos entre el Banco ....,xtarior i: ~s ­

pa~a, re~re3entado en el Buplemento I , por su iractor ener :, ~- Ra-

el Ing . ..a.me 2. ._ 1's::.na. :.->uello, _ .. d.ministrador General ; en :res nc::..a del 

3ecretar::..o d~- ....,s\;ado de ::s'inanzas , ueynaldo .. uitonio Bisonó :r e:;_ _·oaja­

jo:_::, de ...,sp:..;.ia _e __ le 3.e:_;;úb ica. o ir ... icana Javier Oyarzun , Y en el s, 

so :'o G2da y el se~ o::> -José 3-u::.llel"'lO - aniabua Gonzll8 z, -'.:ln:::..n.:.. s~:-2.é:o_ 

Gens cal de la Co:cl:'o_ aciÓY.!. Jo:!'linicana de ....,lectricidad ,t_on el aval ..::..s 

los se ~ores .. arue::;_ C"osá 8si.bral., Secrct&.rio de ~stado de .::'inanz s-;:J(J :­
vier Cyarzun , _,_ 1:.,ajador de .... s_ ª·-ª '¼ que copiados a la l etra d i c en a sí: 



~ § z ~ 
o 

O
º 

0
6

 
4'.::i 
z:3 
w

'-
r./l;:! 

t \, 

/ 
, 

' l 
,, 

) 

I' 

-' 

~ 
>

 I 

Lo¡ 
' 

t
)
 

'. 
➔
 

'" 
.; 

• 
,\ 

~
 

... 
r 

, ' 
(." 

w
 

. , 
. 

. 
't· 

-
~
 

" ! ,1
 

I' 
¡ 

:: .' 
., 

ti ' 

/ 

,)
 

' 
,, 

! 
• ' 

. 
~ 

4 
! 

., 

... ) 

f· 

,, l ,¡ ' , ·' r, ., , 

í ,J 

/ 

\ ' 1 v 

) ~ 

¿
 ,, " ., 

o 
2

~
 

--
-~

"' 
~

-
'
-
'
 

,et 
I
'
'
 

R
h

G
IS

 
w

 el folio_:_~------·-------
N

o. 
<

----de :, .. ;e,¡tn!' ,Je L
,:;·es. i<

cso 
-
-

, 
"'.

. 
(
J
 

y J]e
cu

;to
:<

 l'u
ta

d
,,~

 p
u

r e
l Sen; 

/ 
y 

c
o

n
s
ta

 
de ____ .··-===-~---_ ····-··---··---ri 

bojas e
scrit;J.s et1 

m
liq11111H

S
 

a 
rn

;,:ó
n

 ac 

I
'
'
 

o 
ei;p••d0~

 
ir"ú

a
lin

c
a

lrs
, 

~.anto.: 
{
'

. 

9
8

0
 

,, 

,, 

·~
 

; 
• 

,, 
~ 

t 

' 
' 

' 
' 

~ 

1 
__¿ 

C
Ú

.L
 

LEG
ISLA

TU
R

A
 

t 

' 
H

_¿td 
¡ 

) 

1 
) 

R
 E

G
IS

 T
 ll A

 U
n

. con 
el N

úm
ero 

eo ~l~lnl11) 
/ tJ. 'J. 

del 
libr~

 Letra 
;
;
 

-
de 

L
.. 

/ 
asw

otns 
Je 

I f')"P
S

, 
l\'e,olu<¡1ones 

y 
t)pcre10~ 

v•·tados 
• 

• 
I' 

~
 

,por la 
á ··.arn <)'e U

iputactds, y consta de _
_

 

_
_ 

_
_

_
_

 
._

 
hoj~:; 

escritas 
a 

,náquina 

,, 
' 

-i 
-..L

--



SENAPO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

;'"l:ST-0S loa Inoi oe 14 "J' 19 d Articulo 37 d6 la Con ,:;i tuei6 de 

la Rep-dblica; • 

YISTOS al Convenio de O dito sus ri e en f ha; d ~uni 

entre el Banco eri r 7 1 Oorpor 16n d 

trici ad 7 los Bupl mel'lto I II al ret rielo Oonv ni.o, d fecha 29 

aayo del añ 1978 7 5 d ci abre • 1978, raspe ivaa nte¡ 

BSUELV • • 

UNICO: OBAR el O nvenio de OÑdi t . , cr:1 to en tcc 3 de 

ni 1977, ntr •l co Ext r1 r d E pañ , S.A., bid ent rep _ 

a n do or au D1re or n ral, D. Rafa 1 Mat't!nez O rti:i , 7 la Oor­

por ci6n M\,1.1....., ..... ~ de leotrici , Por D. P dro anu l C •Vico-

r1a, Ada:Jn1•trador Ge ral, con l aran !ad l ~tmc C.ntral. d l -

pdblica llinio , por edio d 1 cu l el prilDero e eo prom te a o ºE 
ar a la a1~!JJJ.<lle, r 1 a d U 92,000.000.00, rte 

• 11&1 el T&lor 7 co to tal c16n • ic d 150 -

1f/W e tilisa 16n ltipl de ombust1bl 1 11 y o 6 tarm1c ), 

preaa lla u1n1 ta rre tr 7 ar:l. ina• S.A.", de 

oo eon ra o ri t•oen r ba part •; '1 lo · SUpl 

nfericl O nT d Or&dit , us ritos ntre el Banco Ext rior de 

da, repr ent 

tael f.nes Oorti 

el n l Als" 

upl nto I, Directo:c r , D. 

y la Oorpor ci6n Dom1nicana d. 

• 4dm1n1Rt r Gen ral; •n p 

el la 

rdo 

al 

-
a-

r 

1 

t o de za t Re,naldo Antonio Bi on6 y 1 --•~~•-

r e p 

a nt II p 

8 

n la ep blic Dominie 

d por ctor ., 
J :v1 r Oy zun • y 

n ral Adjunto, • J 
' 

l u le 

Gonz&les, dmin1stra r 

Ge eral e la Oo oraci6n Do 1ni El ctrio1 

1 • seño s u l Jo 6 O bral, Secretario d sta d -
ajador de apaña. que copiados a la letra dicen así: 
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S~ADO 
~ EPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 4~'J9 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD . -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

16 FEB.1979 

En fecha 3 de junio de 1977, la Corporación Domi­

nicana de Electricidad suscribió con el Banco Exterior de Espa­

ña, S. A., un Convenio por medio del cual este último se compr~ 

metió a otorgar un préstamo a la Corporación Dominicana de Elec 

tricidad, por la suma de noventa y dos millones de dólares de -

los Estados Unidos de América (US$92,000,000.00), importe total 

del valor y costo de instalación de una Central Térmica de 150 

M/W, de utilización múltiple de combustible (fuel oil y carbón 

térmico), que sería adquirida por la Corporación Dominicana de 

Electricidad de la empresa "Maquinista Terrestre y Marítima, S. 

A. 11
, de España, de acuerdo con contrato suscrito entre ambas -

partes. 

En fecha 29 de mayo de 1978, el Estado Dominica-

no suscribió con el Banco Exterior de España y la Corporación 

Dominicana de Electricidad, un Convenio Suplementario que am­

plía y modifica el indicado Convenio y en el cual, además, el 

Estado garantiza el fiel cumplimiento por la Corporación Domi­

nicana de Electricidad, de las obligaciones contraídas en el 

mismo. 

• ..... I 

,. . 
' 



SE~ ADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

-2-

Por último y con la finalidad de adaptar las es­

tipulaciones de los antedichos Convenio y Suplemento a nue­

vas situaciones en las negociaciones en torno al mismo, en fe­

cha 5 de diciembre de 1978 fué suscrito un segundo Suplemento 

Modificatorio y Ampliatorio del Convenio de Crédito entre el -

Banco Exterior de España y la Corporación Dominicana de Elec­

tricidad. 

Me permito someter a la aprobación del Congreso 

Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su -

digna presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la República, -

tanto el Convenio suscrito en fecha 3 de junio de 1977 como -

los Suplementos de fechas 29 de mayo y 5 de diciembre de 1978, 

con la seguridad de que, en vista de la importancia que revi~ 

ten los mismos para el desarrollo económico de nuestro país, 

los señores legisladores habrán de impartirles su voto afirma 

tivo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

4 
/ An-tohio 



~ 

~1 SENADO 
RrPÚBLICA O~INICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBUCA DOMINleA.NA 

"' to O, .iflO .,.. · . ' 
16 FEB.1979 

ut 
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SENADO 
RE PÚ BLI CA DOMINICANA 

ti 'l cicne •e los .nt c.Uchos o vonio y Stmlemont · nuo· 

sit ion Á lu n oei ~o e t rn "l s o. 
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rt_c o 55 i:r ci l , •e la 1 
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on 

t n l i. o r :r O..tlo leo , ~ n 1est ·o 
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lo J~ ore 1 gi.l dor _r"n ·. i arti 1 u vote 
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Anto:.ti n 
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SUPLEMENTO AL CONVENIO DE CREDITO 

ENTRE 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

y 

CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 

./ 



¡, ~ i:, 1 
· SENAL) 

REPÚBLICA DOMINICANA 

El BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA, representado por D. Rafael 

Martinez Cortiña, en su calidad de Director General 

y 

La CORPOP-ACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD, representada por 

Ing. Manuel Alsina Puello , Administrador General 

E X P O N E N 

Que con fecha J de Junio de 1977 se firm6 un Contrato marco 

entre La CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD y La HAQUI­

NISTA TERRESTRE Y MARITIMA para el suministro desde Espa...~a 

de una Central Térmica y sus instalaciones auxiliares, 

quedando pendiente de definir los equipos y servicios a 

prestar, los cuales se concretarían en el oportuno documen 

to. 

Que en dicha fecha el BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA y La CORPORA 

CION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD suscribieron un Convenio de 

Crédito, en el que se establecieron los términos y condici~ 

nes bajo los cuales el BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA finan ciaría 

parcialmente el valor - de los equipos y servicios a . exportar 

desde España, en relaci6n con el aludido Contrato marco y 

sus posteriores addendum. 

Que una vez ultimadas las especificaciones técnicas a que 

se alude en el Contrato· marco La CORPORACION DOMINICANA DE 

ELECTRICIDAD y La MAQUINISTA TERRESTRE Y MARITIHA han fir­

mado un nuevo documento en el que se concretan los suminis­

tros para la Central Térmiea. 



o 

~- ~ 2 .,J ;J SENADO• 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Que en razón de dicho acuerdo el BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

y La CORPOHACION DOMINICANA DE _ELECTRJ;:CIDAD suscriben el 

presente Suplemento al Convenio de Crédito, a fin de hacer 

compatible la financiación con los términos del referido 

documento. 



D o 

. SEN.tho 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ARTICULO l. DEFINICIONES 

En e1 presente SUPLEMENTO, serán utilizados los mismos tér­

minos abreviados y/o definiciones establecidas en el Artículo 
1 del CONVENIO a excepci6n de los que a continuación se modi­

fican: 

GARANTE 

SUMINISTRADOR 

CONTRATO DEFINITIVO 

: Significa el E s t a d o de La Re-:­

pública Dominicana en lugür de La Re 

pública . Dominicana como se indica en 

el CONVENIO. 

: Significa La Maquinista Terrestre y 

Marít=i:ma, S.A. como responsable d_i­

recto ante La Corporación Dominica.~a 

de Electricidad, sin perjuicio ,de 

los acuerdos que dicha Sociedad ·sus­

criba con las Empresas Agrupadas q~c 

se citan en el CONVENIOº 

: Significa el documento suscrito el 

·14 _de abril de 1978 entre la _Corpo­

ración Dominicana de Eiectrictdad y 

La Maquinista Terrestre y Marítima, 

S.A., en el que se concreta el sumi­

nistro de equipos y servicios desttn~ 

dos a la instalación de una Central 

Térmica de 128 }fW. 

Esta definición sustituye a la que 

figura en el CONVENIO como ADDENDUM 

AL CONT 
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SE4\,JO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO 2. IMPORTE Y OBJETO DEL CREDITO 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 2 y 3 

del CO~TVENIO, se :fijan a continuaci6n los importes del 

suministro y :financiaci6n, a que da origen el CONTRATO 

DEFINITIVO suscrito por el PRESTATARIO y el SUMINISTRADOR. 

2.1. Im~orte del suministro y serYicios $ 64.470.000,-­

Desglosado como sigue: 

Ingeniería y Equipos••••••••••• $ 43.172.500,--
Obra C~vil _y Montaje • • o • • • • • • • • 

Smninistro Local • • • • • • & • • e o • • • • 

2.2. Importe límite del crédito 

a-) Para :financiar el 90% de la 

ingenierfa, equipos, mon~aje, 

obra civil y repuestos•••••••• 

b) Para :financiar gastos locales. 

sin que en ningún caso este 

importe exceda del 20% del 

, valor de. los bienes y servi­

cios de origen españ.ol. 

$ 9.74-5.500,-­
$ J.750.000,-­
$ 7.802.000,-- . 

$ 7.021.800,--

e) El importe necesario para :financiar el 90% del 

valor de las revisiones de precios, que resulten 

de aplicar las :f6rmulas previstas en el CONTRATO 

DEFINITIVO y los posibles incrementos. de precio 

por las mejoras que pudieran introducirse en los 

suministros objeto del CONTRATO DEFINITIVO de con 

:formidad con el Artículo 6 del mismo, teniendo en 

cuenta que debe m 

para los gastos l~~----~· 

t 
la proporcionalidad 

que en ningún caso 
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~ 5. 
~J ~ SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

el importe total del crédito concedido exceda 

de los límites fijados en el Artículo J.l. del 

CONVENIO • 
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REPUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO J. PAGOS AL SUMINISTRADOR 

Los pagos al SUMINISTRADOR, a que se refiere el Artículo 4 

del CONVENIO, se efectuarán para la parte financiada de 

este CONTRATO DEFINITIVO contra presentaci6n de los siguieg 

tes documentos: 

-f 

In 
. , gen::i.erJ_a, Eguipos y Repuestos 

El BANCO pagará el 900~ del valor cont~actual por este 

concepto · y por los porcentajes q.ue se detallan: 

3.1.1. $USA. 14.076.750,- (catorce millones setenta · y 

seis mil setecie~tas cincuenta) durante el año 

1978 dividido en cuatro pagos trimestrales 

iguales, por $USA. 30519.187,- (tres millqnes 

quinientas diecinueve_ mil ciento ochenta y 

siete) cada uno, contra recibo del SUHINISTUA­

DOR y certificado de la ENTJ":DAD SUPERVISORA, 

acreditando que la realización del CONTRATO 

DEFINITIVO alcanza dicho importe. 

3.l.2. $USA. 26.422.875,- (dieciseis millones cuatro­

cientos veintidos mil ochocientas setenta y 

cinco) durante el año 1979 dividido en cuatro 

pagos trimestrales · iguales por $USA. 4.105.719,­

(cuatro millones ciento cinco mil setecientos 

diecinueve) cada uno, contra recibo del SUMINIS 

TRADOR y certificado de la ENTIDAD SUPERVISORA, 

acreditando que la realización del CONTRATO DE­

FINITIVO a la fecha de pago alcanza por los im­

portes acumulados. 

$USA. 9.384.500,~-(nueve millones trescientos 

ochenta y c atro mi quinientos) durante el año 

7 ~ 
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1980 dividido en cuatro pagos trimestrales 

iguales por $USA. 2.346~125,- (dos millones 
trescientos cuarenta y seis mil ciento veinti 
cinco) cada uno, contra recibo del SID1INIS­
TR.ADOR y certificado de la ENTIDAD SUPERVISORA, 
acreditando que'la realizaci6n del CONTRATO 
DEFINITIVO, a la fecha de pago,- alcanza por 
los importes acumulados. 

J.lo4. $USA. 2.346.125,- (dos millones trescientos 
cuarenta y seis mil ciento vei.nticinco) contra 
copia de las notificaciones del SUMINISTRADOR 

y del PRESTATARIO de aceptaci6n provisional ·de 
1 

la Cent ral Térmica con el visto bueno de la 
ENTIDAD SUPERVISORA, en el momento de produ­

cirse~- .y recibo del SUHINISTRADORe 

, 

J.1.5 .. Junto a ,la dOCll.i"'llentacj.6n que se indica en cada 
uno de estos apartados, deberán acompañ.arse 
los oportunos documentos de embarque , a medida 
que se efectúen éstos, así.como las Licencias 
y Declaraciones de Exportaci6n, 

J.2. Mbntaje y Obra Civil de procedericia espafiola 

-El BANCO pagará el 90% del valor contractual por este 
concepto según se indica: 

J.2.l. El 85% contra solicitud del SUMINISTRADOR, 
acompaiiada de certificaciones mensuales de man 
taje visadas y aceptadas por el Ingeniero Encar 
gado de la Planta designado por el PRESTATARIO 
con el visto . bueno de la ENTIDAD SUPERVISORA y 
aceptación por es9rito del PRESTATARIO. 

J.2.2,. El del SUMINISTRADOR, acom-
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SE DO 
REP ltA DOMINICANA 

pañada de copia de las notificaciones del 

SUMINISTRADOR y _del PRESTATARIO de acepta­

ción provisional de la Central Térmica, 

con el visto bueno de la ENTIDAD SUPERVISO 

RA. 

3.3. Gastos Locales 

El BANCO pagará el importe previsto en el CONVENIO 

por este concepto como sigue: 

J.J.1. El 85% contra solicitud del SUMINISTRADORf 

acompañada de certificaciones mensuales de 

monta je visadas y aceptadas por el I n geniero 

Encargado de la Planta de$ignado por el PRES 

TATARIO, cori el visto bueno de la ENTIDAD, 

SUPERVISORA y aceptaci6n por escrito d e l PRES 
TATARI0 0 

J.J.2. El 5% contra solicitud del SUMÍNISTRADORs 
.acompañada de copia de las . notificaciones d e l 

SUMINISTRADOR y del PRESTATARIO de aceptación 

provisional de la Central Térmica con el visto 

bueno de la ENTIDAD SUPERVISORA. 

J.J.3. Los d6lares del crédito necesarios para aten­

der el pago de cada certificaci6n mensual 

I 
✓ 7 

1/ 
/ / 

~erán enviados· por el BANCO al Banco Central de 

la República Dominicana, para que se abonen en 

la cuenta corriente que el SUMINISTRADOR ha de 

establecer en un Banco Dominicano. El SUMINIS-

TRADOR comunica~á al BANCO la titulaci6n de la 

cuenta cor· t 

r 
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J.4. Revisiones de precios 

El BANCO pagará el 90% una vez justificado el pago 

directo del 10% no financiado contra presentación 

de los documentos que se indican a continuación: 

J.4.ie Ingeniería y equipos 

Factura con aplicación trimestral de la f6r­
mula establ.ecida c;ontractualmente, certificada 

por la ENTIDAD SUPERVISORA. 

J.4.2. ~taje y Obra Civil española. 

Factura con aplicación a cada certj_ficación 

mensual de la f6rmula establecida contractual­

mente, certificada por la ENTIDAD SUPERVISORA., · 

3.4.J. Gastos Locales 

Factura con aplicación a cada certificación 
mensual de la fórmula establecida contractual-

mente, certificada por la ENTIDAD SUPERVISORA.a-

t 
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ARTICULO 4. GARANTIAS 

Se modifica el Artículo 9.2. del CONVENIO que queda en e1 

sentido de que el GA.!1ANTE será el E s t a d o de La Re­

pública Dominicana, quién instrumentará su garantía median 

te aval en los Pagarés, tantp en l .os de utilización como 

en los de amortizaci6n. 
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ARTICULO 5. DURACION DEL CREDITO 

5.1. Se modifica el período de utilizaci6n, quedando como 

sigue: 

... .,...._ " ... 

5.1.1. El crédito podr~ utilizarse durante un período 

de treinta y cuatro meses contados a partir de 

1a fecha de entrada err vigor del CONTRATO DEFI 

NITIVO~ 

5.1.2. No obstante lo establecido en el párrafo ante­

rior, si por causas justificadas a satifacción 

del BANCO no se entregase la Central Térmica 

en la fecha prevista contractualmente, el BANCO 

podrá aceptar, previas las autorizaciones nece­

sarias de las Autoridades competentes españolas? 

que la fecha límite para la utilizaci6n del cr, 

dito se establezca de modo improrrogable en el 

mes cuarenta a partir de la firma del CONTRATO 

DEFINITIVO.· 
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ARTICULO 6. MODIFICACION DEL CONTRJ' .. TO 

6.1. Cualquier modificaci6n de1 CONTRATO DEFINITIVO, que 
represente un mayor importe del valor contractual, 
o que suponga una alteraci6n importante de sus tér­
minos, deberá ser acept'ada por el BANCO. 

6.2 0 . El BANCO quedará liberado de su obligaci6n de finan­
ciar el CONTRATO DEFINITIVO si ha sido modiiicado sin 
su previa conformidad, en .la forma expuesta en la 
cláusula 6.l. del SUPLEMENTO. 

lf 
/ / 

/ / 
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7.1. Este SUPLEMENTO entra en vigor el día de su firma. 

7.2. Sin embargo, no se podrá iniciar la utilización del 

crédito hasta que no se hayan cumplido las siguientes 

condiciones: 

7. 2. l. Que haya entrado en vig.or el CONTRATO DEFINITIVOº 

7 0 2.2. Que las autoridades españolas hayan aprobado el 

CONTRATO DEFINITIVO y el SUPLEMENTO. 

7.2.3., Que CESCE haya emitido a satis:facci6n. del BANCO 

y sea efectiva su cobertura, . la P61iza de seguros 

de crédito comprador a que se refiere el Artículo 

9 del CO~NIO. 

7.2.4. Que el BANCO haya recibido del PRESTATARIO: 

a) Los Pagarés ~e Utilización-a que se refiere la 

cláusula 7~1 • . del CONVENIO, avalados por el 

GARANTE. 

b) Prueba satisfactoria para el BANCO de que el 

PRESTATARIO y el GARANTE han obtenido todas las 

autorizaciones necesarias para contraer las obli 
l . 

gaciones que asumen en virtud del CONVENIO, del r 
SUPLEMENTO, de l _os Pagarés y de la Garantía, es-. [ 

pecialmente para transferir las divisas necesa- 1 

rias con el fin -de atender el cumplimiento de ~ 
dichas obligaciones. 

en España. 
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·d) El importe de la primera comisión que co­

rresponda pagar de conformidad con lo esta 

blecido en la cáusula 7.2.1 del SUPLEMENTO 

e) El importe de la prima de seguro de crédi­

to a que se refiere el Artículo 9. del 

CONVENIO. 

f) Prueba satisfactoria para el BANCO de que 

las personas que han firmado el presente 

SUPLEMENTO, el CONVENIO, J..os · Pagarés y la 

Garantía tenían poderes suficientes para 

hac e rlo, obligando a las Instituciones por_ 

ellas repre sentadas , así como que las obli 

gaciones que s-e derivan para el PRESTAT.IBIO 

y el GARANTE de tales documentos son le'gal­

men te válidas en la República . Dominicana .Y, 

en caso necesario, 'exigible su cumplimiento 

en aquel país. 

7.2.5. Que . el BANCO haya recibido del SUHINISTRADOR: 

a) Certificado sobre los materiales extranjeros 

incorporados a los bienes objeto del CO TRATO 

DEFINITIVO. 

7.2.6. Que el . BANCO haya recibido documento que justi 

fique la subrogación a su favor de las Pólizas 

de seguros a que se refiere el Artículo 10 del 

CONVENIO. 

7.J. Una vez que se hayan cUmplido las condiciones que an-

teceden, el BANCO avisará al PRESTATARIO y al SUi'.·1INIS 

TRADOR de -que se puede iniciar la utilización del 

Crédito, sujeto a lo que al efectos el 

presente SUPLEMENTO~ 
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7.4. El BANCO quedará liberado de su compromiso para faci 

litar la financiaci6n objeto del CONVENIO si las con 

dÍciones previas detalladas en 1a · c1áusula 7.2. ant~ 

rior no se han cumplido para el día quince de julio 

de 1978.· 
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ARTICULO 8. TRANSITORIO 

El resto de los Artículos del CONVENIO, no modificados o 

anulados por este SUPLEMENTO permanecen en vigor, siendo 

aplicables a los fines de este SUPLEMENTO, que se consi­

dera parte integrante del C0NVENIO • 

En Madrid (España), a 

veintinueve de mayo de 1978 

Por y en nombre de 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

Por Aval 

República 

Secreta Finanzas. 

En Santo -Domingo (República 

Dominicana), a 

Por y en nombre de 

CORPOH.ACION DOHn:ICANA DE 

RICIDAD / 

En presencia de 

Embajador de España en la 
República Dominicana 

' \ ' 
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CONVENIO DE CREDlTO 

i . ! 

BANCO EXTERIOR DE ESPA~A, 

(E ~poña), Carrera de San Jerónimo, 36, representado por 

D. Rafael Martincz Cortiña, en su calidad de Director 

General 

de una porte, y 

,-

CORPO.~ACION DOi-'iINIC~f\JA DE 'EU~CTRIC.!DAD, con domicilio en 

Santo Domingo (República D01r'linicana) . 

representada por o: Pedro . Manuei Casals Victoria como 

Administrador G~neral 

de otro parte 

/ 

1· 
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ARTICULO 1. DEFINICIONES 

En este Convenio y sus Anexos, a menos que el texto requi~ 

ra otra cosa: 

BANCO: 

PRESTATARIO: 

GARANTE: 

CONVENIO: 

SUPLEMENTO: 

SUMJNISTRADOR: 

\ 

Significa Banco Exterior de España, < 

Significa la Corporación Dominicana e 

Electricidad. 

Significq la RepGblica Dominican; 

Significa el pre sente documento. 

Significa el docuLlanto que ha _de firn 

una vez se suscrib_a el Addendum al C e 

to, para recoger las especificbcione ~ 

nicas de- los eq~ipo? y ,el ·-calendario 

pagos de los mismos. 

Significa la Maquinista Terrestre y M 

tima, ~.A. con __ d6micilio en Fernando 

noy 2-64, Barcelona-16 actuando en r ~ 

sentación de la Agrupación de Empresc 

constituido para este fin por las sig 

tes: 

- Empresas de Estudios y Proyectos T~ 

nicos, S.A. (EDES), con domicilio e 

General Mola, 120, Madrid, 2. 

Isolux, S.A., con domicilio en inco 

40, Madric;:!-7 

~ . Mecanices Asociadas, S.A. con domic 

en Alvarez de Boeno, nº 4, Nodr1 d, 

Sadc, S.A., con domicilio en 

Ma) don odo, 5 0 -52, t-la d r id , 6 . 
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CONTRATO: 

.,\ 

• 

ADDENDU1-1 AL 
CONTRATO: 

CESCE: 

o 

ENTIDAD SUPERVISORA: . 

lil'NADO 
DüMI IC.\N 

2. 

Signi.fica el Contrato firmado el día 

3 de junio 1977 entre lo Corporación 

Dominicana de Electricidad y lo ~aqui 

nisto Terrestre y Norítima, para el s~ 

ministro de una central térmica de 150 

M/W de utilización multiple de combus-

•tible (fuel-oil y carbón térmico) y 

elementos e instalaciones anexas en la 

Rep~blica Dominicana. 

Significa el documento en que se reco 

gerán los especificaciones técnicos de 

los equipos -o suministrar que aeberá 

ser firmado 'por los contratantes. 

Significa Compañía Españolo de Seguros 

de Crédito a la.Exportación, S.A., de 

Madrid, Avda. del Generalísimo, 63 

Significa la Entidad acordado por los 

partes del contrdto y aceptado por el ­

Banco y Cesce, que emita su certifica 

ción sobre los trabajos y/o montaje 

realizado en ejecución del Contrato. 
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ARTICULO 2 . FINALIDAD DEL CONVENIO 

2.1. El presente CONVENIO tiene por objeto establecer los 

t~-rminos y condiciones en que el BANCd financiar6 par­

cialmente al PRESTATARIO la cantidad de cien millones 

de dólares USA, importe total del valor del CONTRATO. 

2.2. El precio del CONTRATO a que se ~ace referencia en el 
p6rrafo anterior, est6 formado por los equipos y servi­

cio~ que se especificar6n en el ADDENDUM AL CONTRATO. 

2.3. Las condiciones establecidas en este acuerdo se fijan 

en función de las características globales del CONTRATO. 
~ Por tanto, si una vez definidos los equipo$ en el ADDEN-

DUM al CONTRATO resultare que s~ valor total es sensible-

minte inferior al . figurado en el ·coNTRATO, el BANCO que­

dar6 en libertad para modificar las aludidas condiciones 

las cuales serían propuestas al PRESTATARIO para su acep­

t~ción. 

Cualq~ier modificación aceptada por las partes sería re­

cogida en el SUPLE MENTO al . CONVENIO -

1 . 
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ARTICULO 3. IMPORTE Y O0JETO DEL CREDITO 

3.1. El BANCO concede al PRESTATAP.IO, al amparo de lo estableci­

do en el Decreto 1837/1974, de 27 de junio, del Ministerio 

de Hacienda Español, un crédito por un importe máximo de nov , 

ta y dos millones de Dólares USA destinado a financiar los 

bienes, 
¡,' 

servicios y gastos lo~ales objeto del CONTRATO y su 

ADDENDUM, aplicándose los porcentajes máximos siguientes: 

3.1.1. Para financiar ingenieria y 

equipos a . suministrar y el 

montaje de los mismos ••.. ~. 

3.1.2. Para financiar los gastos_ 

locales ................. _ .. 

Límite máximo 

90¾ del valor de di­
chos bienes y servi­
cios. 

20¾ del valor de los 
bienes y servicios 
de procedencia espa­
ñola. 

3.2. La financiación de bienes y servicios extranjeros.que se 

incorppren a los de origen español sólo podrá efectuarse 

3;3: 

3.4. 

1 • 

en el porcentaje y condiciones permitidas por la legisla­

c•ión española. 

La 

si 

el 

financiación de los gastos locales sólo será posible 

la responsabilidad de su realización es asumida por 

Sl.JMINISTRADOR. 

El 

do 

importe no financiado del valor contractual .será paga­

por el PRESTATARIO 9'la firma del CONTRATO mediante 

transferencia a la cuenta abierta a nombre del SUMINISTRA­

DOR en el . BANCO • . 

\ 
\ 
\ . 

'J ~ /. !' 

f. . 
l~ . ~ \ 

\_ 
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ARTICULO 4. PAGOS AL SUMINISTRADOR 

Una vez just ificado ante el BANCO el ~ pago directo del 10¼ no 

financiado, el BANCO efectuará pagos al SUMINISTRADO~, por 

orden y cuento del PRESTATARIO, contra presentación de los 

documentos que se indican a continuación: 

4.1. In qcpie ria y equipos 

Los pagos se efect~arán a prorrata de ejecución d e los 

equipos y envio de los mismos a la Rep~blico Dominicana, 
• 

contra pres~ntaci6n al BANCO de : 

Licencia de exporta~i6n (en ~l primer pago solament&) 

Declaración de exportación (en los pagos que se efec­

tuen contra documentos de em~o~que). 

Justificación (factura y/ó certificado) emitido por 

el SUMINISTRA DOR y conformado por la ENTIDAD SUPERVI­

SORA que acredite la situación en qué se encuentre · 1a 

fabricación de los equ ipos~ ejecución de la · ingenie­

ria. 

Docu~entos de embarque, cuando se trate de cobros por 

envio de equipos o materiales. 

4.2. Montaje y otros servicios 

Los pagos se efectuarán a prorrata de la reolizaci6n 

del mon~aje y/o servicios complementarios, contra pre-: 

sentación al BANCO de: 

Justificante (facfura o certificado) · de los trabajos _ 

ejecutados, conformados por . la ENTIDAD SUPERVISORA, -· 

En su caso el protocolo que acredite la recepción pr~ 

yisional de la Central Térmica. · 

4~3. Ga s tos Locales 
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6. 

4,3,1. Los pagos por este concepto los efectuará 

el BANCO contra presentación de certifica­

ciones mensuales según avance de obra, vi­

sados y conformados por el PRESTATARIO, y 

con el visto bueno de la ENTIDAD SUPERVISOr 

4,3.2. Las dolores del crédito necesarios para 

atender el pago de cada certificación men­

sual serán enviadas por el BANCO al aanco 

Central de la República Dominicana, pJra 

que, una vez convertidas por este Último er 

pesos dominicanos, se abonen en la cuenta 

.corriente que .el SUMINISTRADOR ha de esta~ 

blecer en un banco dominicano. El SUMINIS­

.TRADOR comunicará ·01 BANCO la titulación 

de la cuenta corriente. 

4.4. El calendario de pagos que detalle las efemerides 
, 

y -porcentajes que ha de pagarse en cada caso, 

establecido en suplemento q _este CONVENIO una 

sera 

vez 

se determinen las ·especificacione~ t~cnicas de los 

equipos .en el oportuno Anexo al Contrato. 

4.5. La presentación por el SUMINISTRADOR al BANCO de 

los documentos requeridos en cada caso constitui­

rán autorización irrevocable a este para efectuar 

pagos a que se . refieran, los cuales se realizar~n 

dentro de los 15 dios siguientes a la presentación 

de dichos documentos. 

4,6. La responsabilidad del BANCO en lo comprobación de 

los documentos que presente el SUMINIST RADOR , se 

limitará a la que se establece en las Reglas y Uso~ 

Uniformes de los Cr6ditos Documentarios ~e la C6mar 

de Comercio Internacional (revisión de 1974). 

La disponibilidad de los fondos del crédit o est a St 
1 

jota_.al cunip limiento de las condiciones a qu e se 

refiere el Art{culo 20.2. y, en su ca so a lo qu2 re 

establece en el Artí c ulo 15. 
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ART1CLILO '.:J. DURACION DEL CRED1TO 

5.1. Periodo de utilizaci6n 

5.1.1~ El crédito podrá utilizarse durante un período de 

treinta y seis meses contodos · a partir de la fecha 

de la entrado en vigdr del CONTRATO y su ADDENDUM. 

5.1.2. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, 

s1 por c~usas justificadas o satisfacción del BANCO 

no se entregase la Central Térmica en la fecha pre­

vista controctua+mente, el BANCO podrá aceptar, pr~ 

vías los autorizaciones necesarias de las Autorida 

des competentes Españolas, que la fecha límite para 

lo utilizaci6n del cr~dito se establezca de modo im 

prorrogable en el mes cuarenta y dos a partir de la 

firma del CONTRATO. 

5.2. Período de'amortización 

El importe del crédito efectivamen t e utilizado' durante el pe, 
do detinido en el párrafo S.l. anterior, será amortizado por 1 • 

el PRESTATARIO en un plazo máximo de -doce años, mediante cuo 
tas semes~rales iguales y consecutivos contados a partir del 
final del período de utilizacíón definido en el párrafo 5.1. 

\ 

i ' 

,. 
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ARTI CULO 6 . I NTERESES Y COM ISIONES 

6.1. Tipo de int e rés 

El crédito devengará intereses al 7,5% anual, que se cal­

cularán y pagarán de la siguiente forma~ 

~ 

6.1.1. Durante el Período de Utilización, los intereses se 

calcularán sobre · las cantidades uti l izadas, desde 

la fecha de Cada disposición y se pagarán los dios 

15 de junio y 15 de diciembre de cada año. 

6.1.2. Durante el Período de Amortización, los i n tereses se 

calcularán s~bre el saldo pendiente del princi p al d e l 

crédito y se pagarán por seme stres vencidos, en las 

mismas fechas que el princ"ipal. __ _ 

6.2. Comisiones 

6.2.1. Durante el período de Utilización, 0,90% sobre el · to t 

a financiar, percibida por semestres anticipados so­

bres las cantidad~s cuya utilización se p r evé para 

cada seme s tre, Al final de c~da seme &tre, se ~ro c e de­

ró al reajuste del importe de la comisión percibida 

en función ~e las cantidad~s realme nt e utili z adas du­

rante el semestre anterior. 

6.2.2. Durante el Período de Amortización, 

Por todo el prime r trienio de duración, el 0,90% 

sobre la suma total que hci de financiarse. 

Por cada uno de los trienios ~iguientes, el 0,90¾ 

;• sobre 1 a f i non c i a c i ó n vi gente en e l in i c i o d e coda 

trienio. 

Estas comisiones se pagarán al comienzo de c a da u no 

de los p e riodos trianuales, o fracción, . a q ue se 

' fefieran. 

1/ 
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ART !CULO 7 . P/1.GARE S 

7.-1. Pa ro c l_ec rÍo d o de utilización 

' 
7.1.~. El PRE STATAR IO emitir6 y .entregará al BANCO en fidei-

q comi s o un Pagaré de principal de utilización y un Pa­

garé de intereses de utilizo.:ión con _al i rnporte en 

blanco y como fecha de vencimiento lo que se estobl e z ~ 

con t ractualmente para la recepción provisional de la 

planta~ El importe de cada uno de los Pagar~s ser6 in­

sertado por el BANCO si se produce cualquiera de los . 

hechos siguientes: 

a) Que finalice el período de utilización definido en 

el Artículo 5.1. y no se hayan recibido los Paga ré~ 

de amortización a que se · refiere el párrafo 7.2. 

siguiente. 

b) Que el PRESTATARIO incurra en uri caso de incumpli­

miento no subsanado, de acu e rdo con lo que se es t c ­

blece en el Articulo 15. 

7.1.2. El importe del Pagaré de principal de utilización se­

r6 la suma de las cantidadQS dispues~as con cargo - al 

crédito en la fecha en que, en su ca~o, ocurra cual­

quiera de los hechos citados en los apartados a) y b) 

anteriores. El impqrte del Pagaré de interese~ de , uti­

lización será el de los intereses -devengados y no pa­

gados en la misma fecha. 

7.2. Paro el período de amorti z aciÓh 

7.2.1. El PRE STATARIO emitirá y entregará al BANCO en fidei­

comiso como mínimo un mes antes del vencimiento del 

Pa garé de principal de utilización y en sustitución d 

1/ 

est e Último, un juego de veinticuatro Pagarés de prin-• 

cipol de amortización, codo uno de los cuales re p re­

s e n t ará una veinticuatroava parte del crédito e fe cti-

va me nte utilizada. 

La 

ci e 

. . . . , l . . l 
f o cha _ de venc1m1 c n t o del prime r Pa gare r e p r1nc1po 

amo r tiz aci ó n será sei s me ses d c spu P~ de · la fc: ,: ha 

p rov i s ta p ara la r cc 0 pci 6n pro v ~s ion o l d~ lo plo, ;1.a , 
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S)n que en n1ngun coso supere en seis meses lo 

fecho de ven~imiento del Pagar~ de principal de 

utilización. Los siguientes Pagarés de principal 

de amortización tendrán vencimientos semestrales 

consecutivos. 

7.2.2. El PRESTATARIO emitirá y entregará al BANCO en 

fideicomi~o, junto con los Pagarés de principal 

de amortización a que se refiere el párrafo 7.2.1 

anterior, un juego de veinticuatro pagarés de in­

tereses de amortización, de importes decreciente ~ 

calculados de acuerdo - con lo que se establece en 

el Artículo 6.1. 

Las fechas de vencimiento de los Pa ga rés de inte­

rese~ de amortización coincidirán con las fechas 

de vencimiento de los correspondientes Pagarés 

de principal · de amortización. 

7o3. Requ isitos que han de reunir los Paqarés 

7.3ul. Todos los Pogar,s de principal e intereses a que 

se refieren los párrafos 7:1. y 7.2. anteriores 

serán emitidos por el PRESTATARIO a la orden del 

BANCO, en la forma . del Anexo ),'y reunirán los 

requisitos exigidos por las leyes de la República 

\ 

7.3.2. 

Dominicona-parn que tengan fuerzo ejecutiva ante 

los . Tribunales . de aquel _páís 

Los Pagarés de Princi~al y de Intereses de utiii­

zación se liberarán y constituir6h un título de 

crédito irrevocable del BANCO respecto al PRES­

TATARIO desde el momento en que el BANCO estable~ 

ca su importe de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 7.1.1. 

7.3.3. Los Pagarés de principal y de intere ses de amor-
, ' 

tización se liberarán y constituirán un títu\o d~ 

crédito irrevocable del BANCO res pe cto el PRESTA­

TARIO, de s de el momento en que ~u stituyon o l o s 

Pogor6 s respect ivos de utilizoci6 n en vir tud de 

lo cst ublc ~ido en e l Artí cul o 7.2~ 1. 



~ 

J 'J SEN O • 
RfPUBI ICA DOMINICANA 

= /. ....3 

/.p .,P.M. 

-1--5.2... 



/ 
( 

.,1 

., 

( 

/ 

--- -

SENA o 
lll (A JOM ~ .._ANA 

ARTICULO íl. MONEDA Y LUGAR DEL PAGO 

Todos los pagos que el PRC:STATAR-IO o el GARANTE hayan de 

efectuar en cumplimiento de las estipulaciones del CONVENIO 

P 
,. , , 

DE CREDITO y de los agares seran efectuados en dolares USA 

y pagados en Madrid, en el -domicilio ~ocial del BANCO. 
~ 
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__________________________ _;_ ___________________ ,~ 

ARTICULO 9. SEGURO DEL CREDITO Y .GARANTIAS 

9.1. Sequro. 

El cr6dito objeto del presente CONVENIO, 
, 

as1 como sus 1n-

tercscs, deberán ser asegurados p , r CESCE mediante la emi­

sión de la correspondiente póliza de seguros de crédito 

comprador. El importe de lo prima será por cuenta del PRES­

TAT /'R IO. 

9.2. Garantías. 

Todas las obligaciones asumidas. por el PRESTATAR IO corno 

consecuencia de ~ste CONVENIO y de los Pagar~s serón ga­

r _antizadas por la República Dominicana. 

/ 
-1/ 
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ARTICULO 10. SUGPOGACION EN FAVOR DEL BANCO DE LAS POLIZAS 
D[ SE GUPOS 

10.1.El Pí~ESTATAFHO autoriza irrevocablemente al SUMINISTRADOR 

para que ceda al BANCO los derechos que se deriven de las 

pólizas de seguro marítimo y de obra que se formalicen par 

prevenir los riesgos en que puede incurrirse durante el 

transporte de los bienes o durante su instalación dond e 

se ubique la planta. 

10.2.El BANCO, podrá, a su elección, decidir que las indemni-
-

zaciones que resulten de la aplicación rl e la cobertura 

de los seguros se destinen por el SUMINISTRADOR a le repo­

s1ción de los bienes siniestrados o, en su caso, a la amor 

tización de la deuda del PRESTATARIO. 

\ 
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ARTICULO 11: SU BROGAC ION EN FAVOR DE'L 0ANCO DE LAS CANTID.1\ DES 
DEBIDAS AL PRES TATAR IO EN VIRTUD DEL CON TRATO 

11.1. El PRESTATARIO subro~a irrevocablemente al BANCO en ~l 

d e recho al co b ro de todas las cantidades que el SUMINIS­

Tí~A'DOR hubiera de pagar al PRESTATARIO e_n concepto de pe­

nalidades, de conformidad con lo que se establece en el . 

Artículo 15 del CONTRATO • .. 
. 

11.2. Las cantidades que el BANCO pueda recibir como consecuen-

cia de lo dispuesto ~n el p6rrafo anteri o r, ser6n apli­

cadas por el BANCO, a su ele¿ci6n, al pago d e los Pagar~: 

de principal y de intereses de qmortiza_ci6n, en orden in­

verso a sus fechas de vencimiento, o de cualquier canti­

dad que deba pagar el PRESTAT~RIO en virtud de este CON­

VENIO DE CRÉDÍTOo 
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ART lCULO 12. P/~GOS POR L/\UDOS ARBITRALES DERIVADOS 
D[L CON Tr~ATO 

;.J S NADO 
1 LICA DOMINICANA 

12.1 Si ol PR[STATARJO o el S
0

UMINISTRi'.I.OOR ,deciden acudir 

al arbitraje, al menos uno de · las portes envior6 al 

LiANCO uno copia de las comunicaciones de declaración 

de arbitraje, informándose · también al BANCO delco­

mienzo del mismo. 

12.2 ·Una vez enviada al BANCO la información citado en 

el párrafo anterior, no podr6 utilizarse ninguna -­

cantidad procedente de lo fina0ciaci6n para pagos 

- ~elacionodos con- el objeto del arbitraje, excepto 

cuundo se presente uno copio debidamente autentica­

da del laudQ arbitral favorable -al SUMINISTRADOR o 

~uando, de modo previo al pago de que se trote, el 

PRESTATARIO y/o el SUMINISTRADOR env1en una copia 

bl BANCO del acuerdo entre ambas partes paro r~tirar 

el arbitraje. 

(. 

/ 

1 

1 
1 
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ARTICULO 13, INDEPENDENCIA DEL CONVENIO DE CREDITO RESPECTO 

AL CONlPATO 

La obli9oción del PRESTATARIO o del GARANTE de pagar al BANCO 

en la fecho establecido poro ello tonto el importe de los Pa­

garés de principal y de ~ntereses, corno cualquier otro canti­

dad derivada de este CONVENIO, no se condiciono al cumplimie~ 

to del CONTRATO por el SU~INISTRADOR, ni podr6 alterarse por 

cualquier r-eclornoció,n que el PRESTATARIO formule o puedo for­

mular contra el SUMINISTRADOR. 

// 

f' 
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AíHICULO 1'1. At-',O:~ TI ZACION ANTICIPADA DEL PRINCIPAL 

14.l El PRE STATARIO podrá amortizar ·antas de la fecha de 

vencimiento toda o por'te de su deuda del principal 

del crédito, siempre que se lo c omunique al BANCO 

anticipación 
, 

de sesen"ta días la fe -con una m1n1ma a .. 
cha en que pretendo efectuar el reembolso anticipado. 

14.2 Lo cantidad a~ortizada - anticipadamente se aplicará 

o la canc e lación de los Pagarés de principal que -­

tengan los Últimos vencimientos, Los Pagarés de in­

tereses de amortización correspondientes se ca n cela · 

rán o adoptarán como proceda.· 

14.3 La po s ibilidad de amortización anticipado d e l prin­

cipal dol crédito se condiciona a que en ·· la feth9 -

en que el PRESTATARIO efectúe 1~ amortización anti­

cipouo no existo pendiente de pogo•ninguno cantidad 

de prinsipol ni de intereses ya v e ncidos. 

,. 
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·ARTICUl() 15 H!CU:'PLii'.IENTO 

15, 1. Se ::on s iderorá que ha ocurrido un caso de incur.:plir,üen 

to cuando se produzca cualquiera de los siguientes 

hechos: 

15.1.1. Falta de pago, dentrb de los treinta días a la 

fecha establecida para ello y en el lugar y mo 

necio estipulados, de cual~uier cantidad qu n el 

PRESTATARIO, o el GARANTE~ deba al BANCO en vir 

tud de este CONVEN10· DE CRÉDITO y/o de los Pag~ 

rés. 

15.1.2. Incu~plimiento por el . PRESTATARIO o el GARANTE 

de cualq~iera de las obligaciones asusidos. 

15.1.3. Disolución del PRESTATARIO, cese de sus activi 

dades o cualquier trasnformación que pueda afee 

tara su for ~ a o naturaleza, sie~pre que el BAN 

CO no haya aprobado Pr~viarnenta cualquiera de 

esas situaciones. 

15.1.4. Cualq·-1ier acto o decisión de la ·Republica Domini 

cana que impida la ejecución de este CONVENIO o 

el cu~plimien~o ·de las obligaciones del PRESTA­

TARIO o del GARANTE • 

15.1.5. Suspensión o rescisión- del CONTRATO, cualquiera 

que fuese lo razón ~u~ lo origine. 

15.2. Si Je ntro de los quince días s ·iguientes a aquel en que 

ocurra el incu~plimiento no se hubiera abonado al BANCO 

·la cantidad i~pagoda, o no se hubiera subsanado cualquic 1 

otro hecho que h·ubiera originado el incU':plir.:iento, el 

PRESTATARIO o el GAR/\rnE pagará al BAf,JCO: 
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15.2.1: El importe de todas las cantidades que, por cua l 

quier concepto se deban al 8ANCO. 

15.2.2. El importe de todos los Pagarés de principal 

cuyos vencimientos no se hayan producido, 
, 

mas 

los intereses que correspondan hasta la fecha 

de terr.inoción del plazo de quince días a que s e 

alude en el párrafo 15.2. anterior, 

15.3. lo su~a total de las cantidades o que se refieren los p ( 

rrofos anteriores se consid e rará inrnediatomen~e vencida 

y pogadera,sin necesidad de presentación, protesto o 

cualquier otra formalidad o requisito legal. 

I5.4. Lo obligación del BANCO de facilitar fondos con c~rgo aJ 

crédi ts-t podrá cesar de modo inmediató• en el momen _to en 

que se produzca cualquiera de los hechos e j ta_do s en e 1 

párrafo 15.1. No obstante, si 
. . 

se corr1g-:? ' e 1 in e ur.,p 1 ir.• i e-

to·centro del plazo de 15 días fijado en el pÓ,rafo 15. ~ 

el BANCO qudorá obligado de nuevo a facilitar desembol­

sos con cargo al crédito en la forma estipulada en este 

CONVENIO~ 

\ 

r 
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ARTICULO 16. IMPUE~TOS 

16.1 Serán pagados ·por ~l PRESTATARIO todos los impuestos, 

dorcchos, timbres y cualesquiera otros cargos que -­

sean exigidas al BANCO, tanto en -España como en la -

Rc~~blica Dominicana, como consecuencia de este CONVE 

NIO y/o de los PÓgarés. 

16.2 El PRESTATARIO se compromete - a efectuar, sin deduccio 

nes de ninguna clase todos los pagos que correspondan 

por la aplicación de este CONVENIO y/o de los Pagarés. 

Por tanto, el PRESTATARIO se obligo, si por cualquier 

circunstancia esos pagos se viesen disminuidos de al­

gún • modo, a abonar al BANCO los cantidades que se re­

quieran para compensar esta disminuci6n. 

16.3 El PRESTATARIO pagará al BANCO igualmente todas las 

cargos legales y gastos en que incurra el BANCO como 

con~ecuencia del incumplimiento del PRE~TARIO o del 

GARANTE de cualquiera de los obligaciones que asumen 

en virtud del ·CONVENIO DE CREDITO y/o di los Pa~arés~ -
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ART IClJl.O 1 7. INTERESES DE DEMO~A , Y j 

Todos los cantidades que ~o sean pagados al BANCO en la 

fecho establecida paro ello, devengarán intereses al ti­

po del 10¾ anual desde lo fecho en que debió pagarse la 

cantidad de que se trate hasta la recha en que el BANCO 

la reciba en Madrid. 

l<.AN\ 
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ART l CU l O Hl. LEY APL ICABL[ 

Este co:N[NlO DE CREDITO y los Pagarés se regirán e 1.n­

te1-pr c t o rán en todos sus aspectos por las· ·1eyes españolas. 

1 
1 . 

!' 
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23. 

ARTICULO 19 ARElITRAJE 

Cualquier di fere~cia entre las · par·tes de este COi~VENIO 
' , , 

que no ~e resuelva de mutuo acuerdo, sera sometida a 

orbitr·ajc efectuado en París de conformidad con las Re 

glas ~e Conciliaci6n y Arbitraje de la Cámaro de Comercio 

Internacional de Par.Ís. Los árbitros actuarán aplicando 

la ley c~, !')oñolo • 

, 
/ 

1/ 
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ARTICULO 20. ENTRADA EN VIGOR 

20.1. Este CONVENIO entro en vigor en dÍa•de su firma, 

20.2. Sin embargo, no se podrá ini c iar la utilización del 

crédito hasta que no se hayan cumplido los siguien­

tes condiciones: 

20.2.1. Que haya entrado en vigor el CONTRATO, y ha­

ya sido firmado e igualmente entrado en vi-­

gor el ADDENDUM que recoJe~ los especifica -

cienes técnicas . 

. 20.2.2 

20.2.3 

Que los autoridades españolas hayan aprobado 

el CONTRATO, s0 ADDENbUM y el CONVENIO DE -­

CRrDITO y su SUPLEMENTO. 

Que CESCE · haya emitido a satisfacción. ·del -­

BANCO y sea efectiva . su cobertura,·1a póliza -

de seguros de crédito de comprador a que se 

refiere el Artículo 9. 

20.~.4 Qu~ el BANCO hayo recibido del PRESTATARIO: 

a) Los Pagarés de utilización a que se refiere 

el Artículo 7.1 . 

b) La garantía, emitida a satisfacción del BAN­

CO a que se refiere ·el Artículo 9. · 

e) Prueba sotisfactori·a· .. para el BANCO . de que el. .:::. : 

PRESTATARIO y el GARANTE han obtenido todas 

los autorizaciones n~cesarios para con~roer 

los obligaciones que asume en virtud del CON ­

VENIO DE CREDITO, de los Pogor~s y de lo Go-

di 

1/ 
rantíá, especialmente poro transferir' les 

visos necesarios con el fin de atender el 
'l • 

I 

. ,d) 

cumpiimicnto de dichas obligaciones. 

El importe delos imp~estos debidos ~n - Esp0eu • 
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e) El importe de la primera co~isi6n que corres­

ponda pagar de conforr.üdad con lo establecido 

en e 1 Ar tí cu 1 Ó 6., 2. 1 . 

f) El importe de la prima del seguro de crédito 

a que se refiere el Artículo 9. 

20.2,4. Que e,i BM·JCO haya recibirlo del SU!-'. INISTRADOR: 

\ 

a) Certificado sobre los materiales extranjeros 

incoiporados a los bienes objeto del CCNTRATO. 

b) Docu~ento que jusiifique la subrogoci6n en favo 

,i del BA~JCO de las p6lizos de seguros o que .se re 

fiere el Artículo 10. 

r>nieba soti sfactoria poro el 8/\f\lCO de las per 
- 1 

senos que ha~ firmado el. presente COHVE f' IO, los 

Poqarés y Jo Garantía tenían poderes suficientes 

paro hacerlo, obligando a _los Instituciones por 

ellas representados, 
, 

as1 como que los oblig~cione 

que se derivan para el PRE$T~TARIO y el GARANTE 

de · toles docum~ntos . son legalmente v6lidos en lo 

República Dominicana y, en coso necesario, exigi 

ble su cu~pli~iento en aquel país 

20.3. Uno vez que se hayo·n cu;-:,plido las condiciones que ontec!:. 

den, el C~rJCO avisará al ?RC:STAT .. \RIC y al SU'. ' H:ISTi=:A~CR 

de , g U{? se puede· i n i c i o r 1 o u t i 1 i z oc i Ó n de 1 c r é di to , s '.J-

j et o · o lo que al efecto se determina en el presen~~ CCf~ 

VENI.O. 

~ 
\\ 20,ll.EL f31'~tic6 quedará lihcroc:!o de su co,r,ro.T,iso par e foci1{i: o r 

. lo . finuncioción objeto de este CO~!V[tJIO si lo s condici c -, -1 > )vi rfo S P r e vi a s de to 1 1 o do s en e l p Ó ,~ ro fo 20 . 2 . o n t e r i o r r, o 
I /!¡ / , r / f ,F 

1 
. ,, r h o n c :..v· P 1 i d o p o r a e 1 d 1 o d i e c í se i ~ d e oct u L> r e d e l. :J ; , • 

\./)~ 
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26. 

ARTICULO 21. ENVIO DE CO~UNICACIONES 

21.1. Cualquier comunicación que se efe.ctúe en relación 
~ 

con e 1. pre sen te C_Of~VEl✓ IO, se enviará por cor ,~eo 

aéreo certificado o por télex. 

21.2. Las comunicaciones por correo aéreo serón dirigidos: 

a) En el coso del PRESTATARIO a: 

CORPORACIOf·J Drn-~INICANA DE - ELECTRICIDAD 

SA~JTO DOf,lHJGO (REPUBLICA DOMINICANA) 

b) En el caso del GARANTE o: 

e} 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

C/ Pedro Henriquez Ureña 

S/\NTO 0Q'.1Jt✓ GO (REPU2LICA DOt-:Ii·IICA.NA) 

En el caso del B~NCO a: 

BANCO EXT~RIOR DE ESPAÑA 

¡ ( i 

-

Departamento Central de Crédito a ¡a Exportación 
Corre ro de Sor, Jerónimo, 36 
MADRID-14 (ESP:d!A) 

21.3. Las 
.. . 

comun1cac1ones por t6lei ser6n enviados: 

o) En e 1 coso de 1 PRESTA TARI.O o su té 1 ex 

n!? 4195 COELEX 

E~ el coso del G~RANTE o su télex 

n!? ITT 3460052 

En el caso del BANCO o su télex n9 27277 ,· o le 

atención del Departamento Central de Crédito o 

la Exportación. 
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S,..Né,.DO 
2i' ·1,{ Ír '\r'HA 1(ANA 

En pruebp de lo que ant~cede el presente CONVE NIO se 

firmo por duplic 0 do en Madrid, el tr6s de junio de 

rnil novecientos se¡;;nta y siete. 

Por Aval 

Por y en nombre Estado Re?ública 
Dominicana 

Secret;ir~ 

t 
1 

/ , 
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RI PlJBll( A DOMINl(AN \ 

SUPLEMENTO AL CONVENIO DE CREDITO 

ENTRE 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

y 

CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD 

\ 

r 
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El BANCO EXTETIIOR DE ESPAÑA, representado por D. Rafael 

Martinez Cortifia, en su calidad dp Director General 

y 

La CORPOI~\CION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD, representada por 

Ing. Manuel J\lsj na Puello , :Administrador General 
.,\ 

E X P O N E N 

Que con fecha J de Junio de 1977 se firm6 un· Contrato mar 

entre La CORPOH.ACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD y La HAQU 

NISTA TERRESTRE Y H.¡\RITIMA para el suministro desde Españ 

de una Central Térmica y sus instalaciones auxiliares, 

quedando pendiente de definir ,los equipos y servicios a 

prestar, los cuales se concretarían en el oportuno· docume 

to. 

- Que en dicha fecha el BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA y La CORPG 

CION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD suscribieron un Convenio 

Crédito, en el que se establecieron los términos y condic 

nes bajo los cuales el BANCO EXTERIOR DE
0

ESPA.i~A financiar 

parcialmente el valor de los equipos y servicios a export 

desde España, en relación con el aludido Contrato marco .y 

sus post·eriores addendum. 

Que una vez ultimadas las especificaciones técnicas a que 

se alude en el Contrato ma:rco La CORPORACION DOMINICANA l.J 

ELECTRICIDAD y La MAQUINISTA TERJ:tESTRE Y MARITIHA han fir 

mado un nuevo documento en el que se concretan los suminj 

tros para la Central Térmica. 
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.. 

Que en razón de dicho acuerdo el BANCO EXTE.qIOR DE ESPAÑA 
y La CORP011ACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD suscriben el 
presente Suplemento al Convenio de Crédito, a fin de hace 
compatible la financiación con los términos del referido 
documento. 

,. 

/ / 
I 
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SENADO .. RE 3- ¡>OMINICANA 

ARTICULO l. DEFINICIONES 

En el presente SUPLEMENTO, serán utilizados los mismos tér­

minos abreviados y/o definiciones establecidas en el Artículo 

1 del CONVENIO a excepción de los que a continuación se modi­

fican: 

GARANTE 

SUMINISTRADOR 

/i 

CONTRATO DEFINITIVO 

\ 

/ 
I 

/ 
// 

·y 

: Significa el E s t a d o de La Re­

pública Dominicana en lugar de La Re 

pública Dominicana como se indica en 

el CONVENIO. 

: Significa La Maquinista Terrestre y 

Marítim~, S.A. como responsable di­

recto ante La Corporación Dominicana 

de Electricidad, sin perjuicio .de 

los acuerdos que dicha Soc~edad sus­

criba con las Empresas Agrupadas q~c 

se citan en el CONVENIO. 

: Signif~ca el documento suscrito el 

14 de abril de ·1978 entre la Coypo­

ración Dominicana de Electricidad y 

La .Maquinista Terrestre y Marítima, 

S.A., en el que se concreta el sumi-

1;1istro de .equipos y servicios des tin2 
· ctos a la instalación de una Centra~ 

Térmica de 128 HW. ' 

Esta definición sustituye a la que 

figura en el CONVENIO como ADDENDUM 

,. 



. o 

4 

,,, 

( . --

PE ' 

AnTICULO 2. IMPOnTE Y OBJETO DEL CREDITO 

( A l)t).'.,INICA .. 

De conformidad con lo · establecido en los Artículos 2 y J 
del CONVENIO, se fijan a continuación los importes del 

suministro y financiación, a que da origen el CONTRATO 

DEFINITIVO.. suscrito por el PRESTATARIO y el SID1INISTRillOR. 

2.1. Importe del suministro y servicios 

Desglosado como sigue; 

Ingeniería y Equipos 

Obra Civil y Montaje 

. . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . 
Repuestos ••••••••·••••••••••••• 

-Swnin.istro Local ..•............. 

2.2. Importe límite del cr~dito 

a) Para financiar el 90% de la 

ingenierfa, equipos, montaje, 

obra civil y repuestos . . . . -. . . 

b) Para financiar gastos locales. 

sin que en ningÚn caso este 

import~ exceda del 20% del 

valor · de los bienes y servi­

cios do origen español. 

$ 64.470.000,--

$ ,. h3.172 • .500,-­

$ 9.745.500,-­
$ .3.750.000,--
$ 7.802.000,--

.n 
1 ' \e 1 

$ 7.021.800,--

e) El importe necesario para financiar el 90% del 

valor de las revisiones de precios, que resulten 

de aplicar las fó.i-mulas previstas en el CO'ITRATO 

DEFINITIVO y los posibles incrementos de precio 

por las mejoras que pudieran introducirse en los 

suministros objeto del CONTRATO DEFINITIVO de cog 

forrnid .:.i d con el Artículo 6 del mismo, teniendo en 

cuenta que debe 

par::i. los gastos 

mantenerse la proporcionalidad 
\ loc:ilc!3 y sin que c:::i nin c; ú n caso 

0 
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el imp6rtc · to t al del cr~dito · coQcedido exceda 

de los límites fijados en el Artículo J.l. del 

CONVENIO. 

/ -/ 
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ARTICULO 1. PAGOS AL SUMINISTRADOR 

Los pagos al SUMINISTRADOR, a que se refiere el Artículo 4 
del CONVENIO, se efectuarán para la parte financiada de 
este CONTRATO DEFINITIVO contra presentaci6n de los siguie~ 
tes documentos: 

J.l. In~eniería, Eguipos y Repuestos 

El BANCO pagará el 9()1}~ del vqlor contractual por este 
concepto y por Ios porcentajes que se detalla..~: 

J.l.l. $USA. 14.076.750,- (catorce millones setenta y 
seis mil setecientas· cincuenta) durante el año 
1978 dividido en cuatro pagos trimestrales 

~guales, por $USA. J.519.187,- (tres millones 

quinientos diecinueve mil ciento ochenta y 
siete) cada uno, contra recibo del SU~l.INISTRA­
DOR y certificado de la ENTIDAD SUPERVISORA, 

acreditando que la realización del CON~TO 
DEFINITIVO alcanza .dicho importe. 

J.iG2. sus~. 16.422.875,- (dieciseis millones cuatro­
cientos veinti6os mil ochocientos setenta y 
cinco) durante el año 1979 dividido en cuatro 

pagos trimestrales igual~s por $U3A. 4.105.719,­
(cu~tro millones ·ciento cinco mil setecientos 

diecinueve) cada uno, contra recibo del SUMINIS 
TfL~DOR y certificado de la ENTIDAD SUPERVISORA:, 

acreditando que la realizaci6n del CONTRATO DE-
FINITIVO a la fecha de pago alcanza por los 

portes acumulados. 

im-

r 

$USA. 9.384.500,- (nueve millones trescientos 
ochonta y cuatro \mi.1. quinientos) durante el aib 

\\y) ~~ 
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1980 dividido en cuatro pagos trimestrales 

igua~es por $USA. 2.)46.125,- (dos millones 

trescientos cuarenta y seis mil ciento veint~ 
. -

cinco) cada uno, cont:ra recibo del SUMINIS­

TRADOR y c ertificad·o de la ENTIDAD SUPERVISORA 
. 1 

acreditando que
0

la realización del. CONTRATO 

DEFINIT~O, a la fecha de pago, alcanza por 

los importes acumulados • 

J.1.4. $USA. 2.346.125,- (dos millones trescientos 

cuarenta y · seis mil ciento veinti~inco) contra 

copia de las notificaciones del SU}UNISTRADOn 

y del PRESTATARIO de ~ceptación provisional de 

la Central Térmica con el visto bueno de la 

ENTIDAD SUPERVISORA', en el momento de produ­

cirse, y recibo del SUHINISTRADOR. 

J.l.5. Junto a la documentaci6n que se indica en cada 

uno de estos apartados, .deberán acornpa.r1.arse 

los oportunos documentos de embarque, a medida 

que se efectúen éstos, así co~o las Licencias 

y Declaraciones de Exportaci6n. 

J.2. Mont~je y Obra Civil de procedencia espaiiola 

-El BANCO pagará el 90% del · valor contractual por· este 

concepto según se indica: 

J.2.1. El 85% co_ntra solicitud del SUMINISTRADOR, 

acompañ~da de certificaciones mensuales de mon 

taje visadas y aceptadas por el Ingeniero Enea 

gado de la Planta designado por el PH.ESTATATtIO 

,. con el visto bueno de la ENTIDAD SUP:sRVISOH.A y 

aceptación por escrito del PRESTATARIO., 

El del SUMINISTRADOR, acom 
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pañada de CQpia de las notificaciones del 

SUMINISTRADOR y del PRESTATARIO de acepta­

ci6n provisional de la Cent+al Térmica, 

con el visto bueno de la ENTIDAD SUPERVISO 

RA. 

J.J. Gastos Locales 

El BANCO pagará el importe previsto en el CONVENIO 

por este concepto como sigue: 

J.J.l. El 85% contra solicitud del SUMINISTRADOR, 

acompañada de certificaciones mensuales de 

montaje visadas y aceptadas por el Ingeniero 

Encargado de la Planta designado por el PRES 

TATARIO, cori el visto bueno de la ENTIDAD , 

SUPERVISORA y aceptaci6n por escrito del PRES 

TATARIO. 

J.J.2. El 5% contra solicitud del SUMINISTRADOR, 

. acbmpañadá de copia de las notificaciones del 

SUMINISTRADOR y del P~E3TÁTARIO.de aceptaci6n 

provisional de la Central Térmica con el visto 

bueno de la E~TIDAD SUPERVISORA. 

J.J.J. Los dólares <lel crédito necesarios para aten­

der el pago de cada certificaci6n mensual 

/ 

serán enviados por el" BANCO al Banco Central . de 

la República Dominicana, para que se abonen en 

la cuenta corriente que el SUMINISTRADOR ha de 

establecer en un Banco Dominicano. El SUHINIS-

TRADOR comunicará al BANCO la titulación de la 
i 

cuenta corriente. 

!- _,¡/ 11' ~ V 
" 
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J.4. ncvisioncs de precios 

El BANCO pagará el 90% una vez justificado el pago 

directo del 10% no financiado contra presentación 

de los documentos que se indican a continuación: 

J.4.1~ Ingeniería y equipos 

Factura con aplicaci6n trimestral de la f6r­

mula establecida cont·ractualmente, certificada 

por la ENTIDAD SUPERVISORA. 

J.4.2. Montaje y Obra Civil.españóla 

Factura con aplicación a cada certificaci6n 

·m·ensual de la fórmula establee.ida, contractual­

mente, certificada por la ENTIDAD SUPE.RVISORA. 

J.4.J. Gastos Locales 

\ 

Factura con aplicación a cada certificaci6n 

mensual de la fórmula establecida contractual­

mente, certíf"icada por la ENTIDAD SUPERVISORA., 

r 
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ARTI CULO 4. GJ\RA NTIAS 

Se modi1ica el Artículo 9.2. del CONVE NIO que que d a e n . el 
sentido de que el GATIANTE será el E s t a d o de La Re-

~ 

pública Dominica na, q _uién instrumentará su garantía median 
te aval en los Pagarés, tantp en los de utilización como 
en lo~ de amortizací6n. 
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ARTTCULO 5. DUHACÍON DEL CTIEDITO 

5.1. " .l : : 1 Se modífica el período de utilizaci6n, quedando como 

sigue: 

~.l.l. El crédito podrá• utilizarse durante un período 

de treinta y cuatro meses contados a partir de 

la fecha de entrada err vigor del CONTRATO -DEFI 

NITIVO. 

5.1.2. No obstante lo establecido en el párrafo ante­

rior, . si por causas ju.s tificadas a sa tifacción 

del BANCO no se entregase la Central Térmica 

en la fecha prevista contractualmente, el BAlJCO 

podrá aceptar, previas las autoriz-aciones nece­

sarias de las Autoridades competentes españolas, 

que la fecha límite para la _utilizaci6n del eré 

dita se establezca de modo improrrogable en el 

me·s puarenta a partir de la firma del CONTRATO 

DEFINITIVO • 
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12. 

ATITI CULO 6. MODIFICA CION DEL CONTRATO 

Cualquier rnodificaci6n del CONTRATO DEFINITIVO, que 

represente un mayor importe del valor contractual, 

o que suponga una alteración importante de sus tér­

minos, deberá ser acept'ada por el BANCO. · 

' 6.2. El BANCO quedará liberado de su obligación de finan-

ciar el CONTRATO DEFINITIVO si ha sido modifica do sin 

su previa conformidad, en la forma expuesta en la 

cláusula 6.1. del SUPLEMENTO. 

\ 

.. 
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ARTICULO 7. ENTRADA EN VIGOR 

7.1. Este SUPLEMENTO entra en vigor el día de su firma. 

~ 

7 .2. Sin emb_argo, no s~ podrá iniciar la utilización del 

crédito hasta que no se hayan cumplido las · siguientes 

coñdiciones: 

V 7.2.1. Que haya entrado en vigor el CONTRATO DEF INITIVO. 

V 7.2.2. Que las autoridades españolas hayan aprobado el 

CONTRATO DEFINITIVO y el SUPLEHENTO. 

V 7.2.J. Que CESCE haya emitido a satisfacción del BANCO 

y sea efectiva su cobertura, la PÓliza · de seguros 

de crédito comprador a que se refiere el Artículo 

9 del CONVENIO. 

. 
I 
1 

✓ 

7.2º4. Que el BANCO haya recibido -del PRESTATARIO: 

,/ 

I 

V a) _Los Pagarés de Utilización a que se refiere la 

cláusula 7.1. del CONVENIO, avalados por el · 

GARANTE. 

Y b) Prueba satisfactoria para el BANCO de que el 

PRESTATARIO y el GARANTE han obtenido todas la 

autorizaGiones necesarias para contraer las oL 

gaciones que asumen en virtud del CONVENIO, d~ 

SUPLEMENTO, de los Pagarés y de la Garantía, t. 

pecialmente para transferir las divisas necesn 

rías con el fin de atender el cumplimiento de 

dichas obligaciones; 

✓ c) El importo de en Esp ;:iña. . 
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d) El importe de la primera comisión que co-

rre·sponda pagar de con:fC!rmidad con lo esta 

blecido en la cáusula 7.2.1 del SUPLEHENTO 

V e) El importe de la prima de seguro de crédi­

to a que se refiere el Articulo 9. del 

CONVENIO. 

v f) Prueba satisfactoria para el BANCO de _que 

las personas que.han firmado el presente 

SUPLEMENTO, el CONVENIO, J-os Pagarés y la 

Garantía tenían poct"eres suficientes para 

hacerlo~ obligando - a las Ins~ituciones por 

ellas representadas, así como que las obli 

gaciones que se derivan para el PRESTATARIO 

r el GAR4.NTE de tales documentos ·son legal­

mente válilas en la República Dominicana . Y, 

en caso necesario, exigible su cumplimiento 

en aquel país. 

7. 2. 5. Qu~ el BANCO haya re~ibido del . Sül-II!ll~STRADOR: 

V a) Certificado sobre los rna teriales extranjero~ 

incorporados a los bienes objeto del CONTRA1 

DEFINITIVO. 

✓ 7.2.6. Qw. el BANCO haya recibido documento que justi 

f~:ue la subrogación a su favor de las Pólizas 

de seguros a que se refiere el Artículo 10 del 

CCTVENIO. 

7.J. Una vez gie se hayan cumplido las condiciones que an­

tece<len, ~l -BANCO avisará al PRES'~ATARIO y al SUi-!INJ S 

TRADOR d~ que s~ puede iniciar la utiliza ción del 

al · e.f'ecto rmina en el 

prc!3 c ntc 3UPL.E::· lENTO,. ~l 
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7 ."li • El BANCO quedará liberado de su compromiso para faci 
litar la financiación objeto del CONVENIO si las con 

dicioncs previas detalladas en la cláusula 7.2. ant~ 
rior no so han cumplido para el día quince de julio 

de 1978. 

\ 

r 
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ARTICULO 8. T~ANSITORIO 

El re8to de los Artículos del CONVENIO, no modificados o 

anulados por este SUPLEMENTO permanecen en vigor, siendo 
aplica~les a los fines de este SUPLEMENTO, que se consi­
dera parte integrante del C0NVENIO. 

En Madrid (España), a 

veintinueve de mayo de 1-978 

Por y en nombre de 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

.____ ----

-- -~~ ~----- ~ - / . ~-

Por Aval 

Por y en mombre Es.tado República . 
Dominicana/ v, . ') 

¡, ll~I. j.J-,'J( \ . 

Secrcté11'io i.lc Est::iclo de Finanzas. 
\ ¡----
/ 
I 
l 

En Santo Domingo (Repúblic 

Dominicana), a 

Por y en nombre de 

CORPORACION DOHINICANA DE 

_rLECTRICIDAD / 

¿,L~· I 

. ·- --- ---

En presencia de 

Embajador de España en la 
Hcpúbl:ica Dominicana 
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El 11."d~ CO EXT,:t non _ m~ E:.:, i 'AÍ~A, rc¡n·~::; ._•nt,1do por· D. ,To :1qnín 

CJ\S ll : ;O ¡,o ·; ,\DJ\, l>l:rc )ctor (;cncral ,\djunto. 

y 

La COH P ül~ACIO N ]}QtlINIClNA DI.:; ELECTHICIDAD, rcpresent ada 

por 

·E X P O t~ E N 

Que con .f'ccha J de Junio de 1917 se f'irmó un Con tr;.1 to mar 

co entre J.a CO rl. 1'01~\CION DO~IINIC ANA DE . .D:U :CTlUCID,\D y LA 

M,\cnrr.NI :3TA TE::1u,:....;T1m Y t-L\.lUTIHA p ;.1 ra el s.uministro desde 

Espaíía de una Central Térmica y sus inst ;i laciones auxilia 

re~;, q11cdanclo pendie11t:0. de uc·.f'injr· los equipos y servi­

cio s a pre s to.r, los cuales se concretarían en el o p ortuno 

e] OClllll< '.! n to. 

tlnc en dicha f'ccha cJ ll ,\NCO E;J~'t;,;1GOH DE E::i l':\.,\A y la COR:F·O 

HAC I ON Dür·lINI C,U-fA D.G E U •:CTlGCJ:J:,U · suscribieron un Conve­

nio de Crédito, en el que se establecieron, los términos y 

' condlciones b;:i.jo los cuales el JJ.t, f\' CO- E:(T:•: ;nOt{ DE ESl',\ i,A 

fina11ciarío. p:1rciaJ.111c 11te el vn.J or de los equipos y servi­

cio s a cxj>0rt;-i.r des_de Espaiia, en relación con el a.J.udicto 

Contr,tto m,n·co y sus posteriores addendum. 

Qu e un::i vez ultimad~1s las especificaciones técnicí\s a c¡ue 

.se alude en el Contra to m:1rco la COHl,Oi~,·.cro;,.r l:J01-!INICAN.\ DE 

ELECT:UCID.\D Y L:\ H,'. (iU JNI.:iTJ\ Tc::rni ~~TnE Y l-l1\HITUl.J\ lian fir­

mado con i'echn. 1/1 d e :1brj_l lle 19"?8 un nuevo documento en 

el que se concretan los suministros para la Central Tér­

mica. 

-~ 
------------ ----!J ·, ~------ / 

(J 



.. 

( 

' 

- t~uc c11 razón lle dicho · acu.c:rdo el 13 ,\.:\C0 EX:Ti~inon D.2 t:~l'l\­

N:, y la COIU'Oi!,\CJON Do; lINIC,\.~A r>J~ i:Lf~CTI:ICI DA D su ser j L,i~. 

ron el 29 lle mayo lle 1~)78 un Su¡d.c111cnto al Convenio de 

Crédito a fin de llac<'r compatilJlc la financj ;: ción con 

le; t\Jn:d.nos dc:l citado doculllcnto de~ fech;:i 111 de abril 

de 1!)7 n entre L\. lí,\•.~lJii\'J .·;'l',\. TEf1.íU~..i1lrn Y H,\IUTHL\ y l.: 

COHJ>O i(,\CION lJOl-íT:t'iICAN,\ JJF: ELEC'J'H [CIDAD. 

Que con el fin el e adapt::.ir l<.ts es ti pulac i onc~; de los ...:n te 

dicho~ Conven .io y Suplclllcnto n. las condiciones cxi r,- idas 

por l;1 s uu i oriz_q.c iones de la TicpúliJ.ica Dor:linicana y do 

ad;-iptar Lls mi~111,ts al dcsr.1.rrollo Lle las nct;ociaciones, 

el lL\NCU EXTJ..mron DE li:Si',\i\!J\ y la CC.iHI'OH,\CTON Dm-IINIC.\NA 

DB ELECTUICIDAD suscriben el prcsc!ntc documento. 

r 
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A H'J"I (:IJLO 1. 

En el presente doc11nwnto ser;Í.n utiliz:1dos los mismo3 tér-

, minos u.breviados y/ o cicf'inici(;ne~ e~; l-;tblccidos en el Ar­

tículo 1 del CONVENJO y del ::,Ul'L1'.J11·:r:TO incluyendo la si­

Gllientc definición: 

SUJlL!.'..l·ll~NTO II sir,-nif'ica él presente documen 

to. 

z 

\ 

,. 
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ART l ClJLO 2. 

Ln cL~n s uJ a J .1 •. del SUJ ·LE;, u;NT0 -P,\COS J\L SUM D lISTfL\D0H­

queda redactado como sir;ue: 

J.l. ~n;~ e nicr-C1, Enuipos y H0.nucstos. 

El BA NCO p.:i g ari el, 9CY;~ del valor contrae t u~ tl por -este 

conc e pto y por los porcentajes que se det a llan: 

J.1.1. $USA. 11,.076.750,- (-catorce millon e s seten t a y 

seis . mil setecientos cincu0.nta) d urante el afio 

1979 di vid ido en cuatro p ;.1.r,-os tri me s trol es 

iGuales, por $USA. J~519.187,- (tres mill~n cs 

quinientos diecinueve mil ciento ochenta y 

siete) en.da uno, contra recibo del SUilI 1I STRA­

D0R y e er ti.fi C é.lC.l o de la Ei\'TII J,\D S l/PlmY I S0E,\, 

acrcdi t a nda ciue la realiz a ción del C0:n'IUT0 

Dl!;F'JNITI V0 al c anza dicho importe. 

J.1.2. $USA. 16.h22 •. 875,- (die.ciseis millones cua-cro­

cientos veinticlos mil ochocientos setenta y 

cinco) durante el afio 1980 divi dido e n cuat ro 

pagos trimestrales iguales por $U iA . 4.1 0 5.719,~ 

(cuatro millones ciento cinco mil setecien t os 

diecinueve) c ;:i d.i uno, contra recibo del SU!-IH lI~ 

TfiAD0R y certi.ficado dó la ENTIUAD SUP ETIV IS0TIA, 

acrcdi tanda c¡ue la realización del c o -~TRAT0 DE­

I• INITIV0 a la .fecha de pac-o alcanza por l os im­

portes ncu~ulndos. 

J.l.J. $USA. 9.J8l1.500,- (nwJvc millones trescientos 

ochcnt.'.l. y cu0.tro mil quini e ntos) d u rante el a ilo .. 
1981 dividido en cu .. 1 tro pa¡;os tr l 111 0s trol e s 

2.JltG.1::?5,- (u o s mi llones tres 
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5. 

ci<!1ito.s cu;-irclltü. y .sci s mil ciento vcinti-
cinco) c.lda uno, contre1 rccil>o del SUffl\IS 
1'[{,\úOH y ccrti.fjc.:ido do la ENTJD,\D SUl'LHVT 

SOH:\., acrcdit.:indo que la rcaliznción del 

CON'l'!Ui.TO JK:FHilTI\TO; o la f'echa de p.:i.go; 

al<::anzG r)Or los importes ncumulados ~ 

J.1.~. $USA. 2.J~6.125,- {cto s millones trescientos 

cuurenta y .sois mil c:i.ent' o veinticinco) C(111tra 

copia de las noti.fi.cacj oncs del SUtHNIST!L\DOH 

.Y del 1,¡n;.31'.J\T,\ 1{10 de .:i.ceptaci6n provision..il 

.de l~\ Central Térmic::t con el visto bueno de 

la l~N'l'IJJJ\D SU1·....:HVISOl{A, en el mom0.!"lto de 

producirse, y recibo clol SUt·iINI~T!L\DOR. 

J.1.5. Junto n la d cument<.!ción que se indica en 

cada uno de estos apar t actos_, dcbcríÍn aco111¡,a­

fiRr~e lus opor,tunos docu1ncntos de emb;:irquc:, 

a medida · que .se c.fec ·t1íen ·éstos; .::sí corno las 

Liccnci.:1s y Dcclarac:ioncs de Exportaci6n. 

Q 
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6. 

El Articulo 17 del C0NVE!U0 -INTEIU.:SES DE DE~IOltA- queda 

redactado corno sigue: 

17 .l. Todas las cantidades corre!-:!p'.)11CJicntes a Pac-arés do 

PriI'lcipal que no sean pit(Silda~; al BANCO en la fecha 

9.stai.Jlecicb p~ra ello, clevcnr;;1.rán intereses al 10/~ 

n11ual ucsclc la .fecha en que c1ebi6 pnr;arse la ca;!t..i. 
1 

- dad de que :.;e trate hn.sta la i'ccha en que el D,\~JCO 

la reciba en H~drid. 

17.2. L:1.s cantidades debiLlas ei1. concepto de intereses, no 

ccner::i.r ·ín intereses de demora • . · i[ 
/(,':, 2 
\ 

!' 
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. 1 i ¡;11· L ·1 i' ·i·11:inc ·i:-:c:icí:1 ohjc~to del CO'.IJVf~;J,> si 1;1.s con­

<1ic'i.nn1'c. dvt:1Jl:1cl:1!:; (:!11 l;-i c:l;Í11:;11l;1 T.:?.. del SlJillYil!•::rro 

Jl() :;e' li.,:1 r.111:;p liclo )> :, r;-i el d{;1 di~ci5iC'to d0. enero de 

.. 
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B. 

AHT 1 (;\!LO 'j. 

El rc:.;to de los Artículo y/o cLítisulas del COl'iVENIO y SU-

1' LE'. Ji::ixTO, no 111odi.fi c~do~; o an11lac!o s por <.!S te SUPLE'. l~t{TO II 

per1:1:u1eccn en vir~or, :.;iendo <1plic<11Jles a .los mismos f'ines 

q t.ie e!; te SU1 ' LS:!EtJTO 11, que se considera p.1rte in t er,-r:,n t) 

del CONVENIO. 

_Fj_ruwdo en do!'J originales, ele un mismo tenor y efecto, uno 

p a r :1 e ad :i un ;i' cJ e l as partes . 

En 1-!adrid ( Es paí'ia), a S-/ :Z 

~~úlúl~ 

l'or y en nombro de 

BJ\ NCU E:(T1~!U Oi! lJ:~ ES1·1\ÑA 

J/\VTEH. OY/\HZlJH 
Y:i' if V\. J IX)!{ DI ·'. lfiPl\.i~ 

ELECTlUCID,\D 

~11\NUEL JüSE Cl\DJ?l\L 
SfX:!?F1'1 Rl O DF ESTJ\DJ 

DF: FJf-J,\.,l\J7J)S 
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SUPLEHENTO · III AL CONVENIO DE CTIEDITO 

. ·.- • .. · .. . . . ~ .. 
ENTRE 

BANCO EXTETIIOR DE ESPAÑA 

y 
o r 

cmiPOru\CION DOMINICANA DE . ELECTRICIDAD 

. .• 

.. 

) .Jl(ANA 

_, 

.o 

• 
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N /\NA 

. 
El B,\NCO EXT-8: tIOH DS gsPAf~A, ,represento.do por D. Jo::i.quín 

CASUSO POSADA, Director Ge~crál Adjunto. 

Y: • 
LA CORPORACION DONri,tt'CANA· DE ELECTRICIDl.D, roprosentada 

por 

• 
/ 

E X P O N E · N .. 
·Que con focha J •c~c/ Junio de 1977 se f:irm6 · ttn· Co:p i;:::-a to . 

~ e o 

m..irco entre la COTTl'Orf,\.CION DOI--IINICANA DE ELtCTTUCIDAD. y 

LA f·lA~lUIN:ESTA TEimE:YTHE Y H,\HIT:IHA para el suministro '. 

- ~esde Espafia de una Central T6rmica y sus instalaciones 

auxiliares, quedando pendi<¡mto de definir los equipos y 

sérvicios a .pres~ar, los cuales se concretarían en el 

·oportuno documento .. 

,, 
C¿ue en dicha fecha el BANCO B:CTETIIOH DE ESPl .. füA y la con-
POTI.ACION DOMINICANA DE. ·::.' -JECTlUCIDAD suscribieron un Con­

venio· de' Crécli to, 011 el que se establecieron los ·términos 
• • . r"' . • ., . 

y c_ondiciones bé:Í."jo lÓ·s cu~lez el DANCO l_!;;(TÉRIOH DE ESPAÑA 

f'inanciaría pnrc_ial111ente el valor de los equipos y serví-
; 

cios a exportar desde Espnfia, en relaci6n -~on el aludido 

Contrato marco y sus posteriores addendum. ¡ 
'I 
1 

• Que una vez ultimadas las especificaciones técnicas a que 

se alude en el Contra to marco . la conPOl11\CTON DOMINICANA · 

DE ELECTRICIDAD y LA HA(¿UINI~'.TA TEnRESTHE Y HAnITÍ1-!A han 

firmado con fecha 14 de abril~~ 1978 un nuevo documento 

. en el que:'. ~f 9 concretan los suministros paré; la Central 

Térmica. -' 

¡ • 
ti • 

1 
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RErl BI le ~ / .. 1.I ILANA 

Que en razón de dicho· ac11crtlo el DANCO E:~TeHIOH DC ESP.\­

ÑA y la COHl?O:Uc°ION DO:•IEHCANA D.:C ;~LECTIUCI JJ, D suscri­

bieron el 29 de mayo ele 1978 un Suplo~ento al Convenio 

de Crédito a .fin de hacer compatible la í'inanciaci6n con 

los tórminos del citado documente. de fecha 14 de abril 

de 1978 entre LA l-L\ ' ~UilHSTA TE:1HJ~STTIE Y HATIITIHA y la 

COHPO:~ACION DO ·IINICAN1\ DI-; ELECT;UCIDAD. 

- Qu'e con el .fin do adaptar las estipulaciones de los a1.tc 
' dichos Convenio y Suplemento a las condiciones exiGidas 

_ _por las autorizaciones de la República Dominicana y de 

adaptar las mismas al desarrollo de las nc&ociacioncs, el 
D,\NCO E:(TEnron DE 2SPARA y la COTIPOP .. At:;ION DOHI ITC/1.1 -A DE 

ELECTHICIDJ\D suscribieron el SUPLEMENTO II con fechas · 

5 de diciembre 1978 y 22 de enero 1979. 

Que con fecha 4 de mayo 1979 la CORPORACION DOHINIC,\NA l>E 

ELECTIUCIDAD s0 diri~i6 a LA l-L'\'~UDHSTA T~=lHESTRE Y M.i\JlI­

!IHA, S.A. con el f:i.n de adaptü.r los términos del Cont:r.?-to 
•~rla situaci6n actua:, aceptando 6sta ~lti~a las mod~ti~ 
cnciones pro.puestas. 

Que con el fin de incluir dichas modi:ficaciones en el con 

texto del Convenio y Su_plcr.ientos el BANCO EXTBRIOH DE .ES­

PAf~A y la CORPO~~ACION DONINICANA DE ZLJi;CTHICIDAD suscriben 

el presente 
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ll ./IC 4.NA 

ATITICULO l. 

A rnenos que el texto requiera lo contrario, en el J)rcscnto 

documento serán utilizados +os mismos términos abreviados 

y/ o de.f'iniciones establecidas ci:i el CONVENIO y SUPLi~rn~NTOS 

I y II, incluyendo la siGuicnte definición: 

SUPLEMENTO III 

• 

o 

.. 
/~ 

·, .. 

/ . 

1 ,~ 

. 
\ 

\ 

'; 

.. .. 
• 

,. 

: signif'ica el presente 

' 
' 

~JX . ? 

o 

6 

docwnento. 

.. 
.•. 

, .. 

r 
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Rl.l' tf\ -,o ,1.INl(ANA 

ATITICULO 2. 

' La · cláusula J.1. del SUPLEHSNTO, -PAGOS AL SUMINISTIUDOTT-, 

queda rcdnctacla como sirru0: 

-~ 

3 1 I 
. ,. 

• • nc;en i crJ_ n , Equipo~ y nepucstos. 

. . 

El BJ\:ICO pa.c;ará el 9e1¡6 del valor contractual por este 
• • concepto y por los importes . c1ue se detallan: 

J.l.l. $USA. lh.076.750,- (c;:-i.torce millones setenta y L------~ 
sois mil setecientos cincuenta) durante el pe-

• ríodo Aqril ·1979-April 1980, dividido en cuatro 

pacos trimestrales iguales, por $USA. 
' ' 

J.519.187,- (tres millon~s quinie~bos diecinueve 

mil ciento ochenta y siete) cada uno, contra 

recibo del SUl-lINL.;TTI.\DOR y certificado de la EX­

TIDAD SUPETTVISORA, acreditando que la realización 

del CONTRNfO DJ~FINITIVO alcan,za dicho importe • 

. · •.. ·: 
3. l.. 2. $USA • . 16. 1~22. 875, - ( d?_eciseis mi·llones cuatro-

6icntos veintidos mil. ochocientos setenta y cinco) 

durante el período Abril 1980-Abril l98t, divi­

di4o en cuatro pagos trimestrales i&ualos por 

~>USA. 4.105.7i9;~ (cuatro millones ciento cinco 

~il setecientos diecinueve) coda uno, contra r c ­

c_ibo del SUJ.IINISTTil.DOTI y certificado do J.a E:'JTI­

D,\D SUPETIVISOTIA, acreditando que la realización 

3.1 • .3 .. 

. . 
del CONTHJ\TO DBFIJUTTVO alcanza por los import e s 

acumulados en en.da focha de pago. -

~>U:.:iA. 9.J84_.500,- (nuove railloncs trescientos 

ochenta y cun.tro mil qninicntos) durante el pe­

ríod0 Abril 1981-;\ l>r:Ll _ 1982 1 dividido on cun tro 
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p~~os trimcstralos it";trnlcs por ~>USA. 

2. Jli6 .125 ( dos millones trescientos cunrc11ta 

y seis mil ciento veinticinco) cada nno, 

contra recibo del SUr-lINI:-/I'HJ\DOn y certif'ic<lclo 

de la ENTID,\D SUP;~RVISOHA, acrctl i tnndo que l.:t 

rcalizaci6n del CONTTT,\.TO DEFINI';rlVO a.lcan7n 

por los importes acumulados en cada fecha de 

pago. 

• •< .... 
. 

o 

.. • 

o 

r 
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ARTICULO J. 

La cláusula 7 .h. del SUPLElfENTO queda re'ctactada como siGue: 

7. zi. El BANCO quedará liberado de S' : compromiso para :faci-

1:i, tar la :financinci6n objeto del COXVENIO si las con­

diciones detalla.das en .la cláusula 7. 2 • del SUPLE!IEI\TO 

"10 se han .cumplido para el día .'.31 de julio de 1979. 
J • 

a 

•. •. ·. -·-~· ... 
• • . , , t •• \. . ,. .... • 
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1 SENADO 

i..EPL BLICA DOMINICA,-. '\. 

. 1 

E l r. c:, lo de 10 ::1 ,\rl;:Í.culos y/o cl_rí11 :5 uJ ar; 'de l CO ;v1•:KJ.:O )' :~11-
PLEl-ENTOS, no modi.f'icados o anulados por este SU! 'L ET-IENTO III 
permanecen en v:i 0 or, siendo nplicnb .-_cs n los mismos fines 
que e:3to SUJ>LEN l:'JNTO III, •-iue s0 considera pnrte intecrnnte 
del CONVj~NIO. 

Firmado en do~ oricinalcs, do un mismo tenor y efecto, u.10 

para cada unn do l~s partes. 

En Nadrid (España), _ a 1V,/1/;1?) En · Santo Domine-o ( TT epú blica 

Por f en nombre de 

BANCO. EXTETIIOR DE ESPAÑA 

Do 

1 ' • • 

COJ1PORACióN lJmrTNICANA .. ~I;.;! 

ELECTRICIDAD 

" 

~n. presencia ele: 

1 
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